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Firma Convención Colectiva de 
Trabajo 2020 - 2022

Entre la Unión de Trabajadores y Trabajadoras de 
Grandes Superfi cies del Comercio en Colombia y 

Cencosud Colombia S.A. 

En un hecho histórico, desarrollamos nuestra negociación vía telefónica, 
correos electrónicos y video conferencia. El acuerdo sobre la nueva 

convención se hizo a través de video llamada y en ella participaron, en la 
foto, de izquierda a derecha, Franci Elena García Gaitán (por Cencosud) 
Luz Marina Díaz Jiménez, Sergio Martínez Dita, Yesenia Gutiérrez, Nora 

Elena Suárez, Cristian Castaño, María Eugenia Caicedo (Por la Unión 
Comercio), Martha Rico (Asesora Cencosud), Sebastián Arcila (Abogado 
Unión Comercio), Yohan Bonilla Chará (Por la Unión Comercio) y Andrés 

Sopó (Por Cencosud). A la reunión virtual también asistió Sandra 
Vásquez (Por la Unión Comercio). 



Unión de Trabajadores y Trabajadoras de Grandes Superfi cies 
del Comercio en Colombia

4

Contenido

CONVENCIÓN COLECTIVA DE TRABAJO  6

CONVENCIÓN COLECTIVA DE TRABAJO SUSCRITA ENTRE 
CENCOSUD COLOMBIA S.A. Y LA UNIÓN DE TRABAJADORES 
Y TRABAJADORAS DE GRANDES SUPERFICIES DEL 
COMERCIO EN COLOMBIA      6

Capítulo 1 
DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS     7

Capítulo 2
ASPECTOS GENERALES      9

Capítulo 3
PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO     10

Capítulo 4 
INCREMENTO SALARIAL      16

Capítulo 5
PERMISOS, PRIMAS, BONIFICACIONES Y AUXILIOS ESPECIALES  18

Capítulo 6
OTROS BENEFICIOS EXTRALEGALES     27

Capítulo 7
APLICACIÓN DE LAS NORMAS DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DEL 
TRABAJO Y DEL REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO   32

Capítulo 8
JORNADA LABORAL Y DESCANSOS     33

Capítulo 9
SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 35

Capítulo 10
DERECHOS, GARANTÍAS SINDICALES Y DIÁLOGO SOCIAL  36

Capítulo 11
DISPOSICIONES ESPECIALES Y VIGENCIA    42



11 Asamblea Nacional
de Delegados

a

Negociación Colectiva 2020
Convención Colectiva de trabajo 
UNIÓN - CENCOSUD 2020 - 2022

5

ESTATUTOS       46

Capítulo I
NOMBRE, NATURALEZA Y DOMICILIO DEL SINDICATO   47

Capítulo II
PRINCIPIOS OBJETIVOS, VALORES Y DE LA ORGANIZACIÓN  48

Capítulo III 
CONDICIONES DE ADMISIÓN, DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DE LOS AFILIADOS Y AFILIADAS     50

Capítulo IV 
DE LA ESTRUCTURA DE ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN 
DE LA ORGANIZACIÓN      54

Capítulo V 
DE LA ELECCIÓN DE REPRESENTANTES Y ORGANISMOS 
DE DIRECCIÓN       72

Capítulo VI 
DE LOS ORGANOS DE CONTROL     75

Capítulo VII 
DE LAS CUOTAS DE LA UNIÓN DE TRABAJADORES Y TRABAJADORAS 
DE GRANDES SUPERFICIES DEL COMERCIO EN COLOMBIA 
Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS FONDOS    76

Capítulo VIII 
DE LAS PROHIBICIONES      78

Capítulo IX 
DE LAS SANCIONES DE LOS AFILIADOS    79

Capítulo X 
DEL RETIRO DE LOS AFILIADOS/AS     80

Capítulo XI 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN     81

Capítulo XII 
DISPOSICIONES GENERALES     82



Unión de Trabajadores y Trabajadoras de Grandes Superfi cies 
del Comercio en Colombia

6

CONVENCIÓN COLECTIVA DE 
TRABAJO SUSCRITA ENTRE 

CENCOSUD COLOMBIA S.A. Y LA 
UNIÓN DE TRABAJADORES Y 

TRABAJADORAS DE GRANDES 
SUPERFICIES DEL COMERCIO EN 

COLOMBIA

En el día de hoy, 24 de abril de 
2020 se reunieron virtualmen-
te a través de la plataforma 
Teams, previa citación realiza-
da por la Empresa, por una par-
te y en representación de la or-
ganización sindical UNIÓN DE 
TRABAJADORES Y TRABAJA-
DORAS DE GRANDES SUPER-
FICIES DEL COMERCIO EN 
COLOMBIA, como Negociado-
res, Luz Marina Díaz Jiménez, 
Marlen Yesenia Gutiérrez, María 
Eugenia Caicedo, Sergio Martí-
nez Dita, Cristian Castaño Rivera, 
Nora Elena Suárez, Sandra Mer-
cedes Vásquez, Yohan Bonilla 
Chará, y como asesor Sebastián 

Arcila. Por otra parte y en repre-
sentación de CENCOSUD CO-
LOMBIA S.A. Franci Elena Gar-
cía Gaitán y Luis Andrés Sopó 
Guerrero como negociadores; y 
quienes acordaron la presente 
CONVENCIÓN COLECTIVA DE 
TRABAJO suscrita entre CEN-
COSUD COLOMBIA S.A. y LA 
UNIÓN DE TRABAJADORES  Y  
TRABAJADORAS  DE  GRAN-
DES  SUPERFICIES  DEL  CO-
MERCIO  EN  COLOMBIA con 
vigencia 2020-2022.

Las partes acuerdan lo siguien-
te:
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CAPÍTULO 1
DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS

La presente Convención Co-
lectiva de Trabajo se celebra 
y suscribe con el interés de 
CENCOSUD COLOMBIA S.A. 
(en adelante la EMPRESA) y la 
UNIÓN DE TRABAJADORES Y 
TRABAJADORAS DE GRANDES 
SUPERFICIES DEL COMERCIO 
EN COLOMBIA (en adelante la 
UNIÓN) por mantener condi-
ciones adecuadas, en cumpli-
miento de la ley laboral colom-
biana, que optimicen la calidad 
de vida de los trabajadores.

La EMPRESA promueve, en la 
sociedad, el diálogo social útil 
y afi rma que para que este sea 
realidad, es indispensable el 
reconocimiento de la legitimi-
dad y autonomía de las orga-
nizaciones sindicales y de los 
derechos laborales. Así mismo, 
reconoce que es necesario con-
tar con una ética empresarial 
basada en la responsabilidad 
social y laboral.

La EMPRESA y la UNIÓN, reite-
ran como mecanismo, para el 
logro del DIÁLOGO SOCIAL, el 
reconocimiento y respeto a la 
UNIÓN y a los derechos labo-
rales.

De igual manera, la EMPRESA 
y la UNIÓN, se comprometen 
a construir mecanismos que 
afi ancen a la EMPRESA como 
una organización social y la-
boralmente responsable, me-
diante un proceso permanente 
de diálogo que aprecie las con-
diciones de los empleados y la 
sostenibilidad de la Compañía.

La EMPRESA se compromete 
a mantener, cumplir y hacer 
cumplir una política de respe-
to integral de los Derechos Hu-
manos y Derechos Fundamen-
tales Constitucionales de sus 
trabajadores. En consecuencia, 
no ejercerá ninguna clase de 
persecución, coacción o discri-
minación por razones sindica-
les, políticas, regionales, racia-
les, religiosas, de nacionalidad, 
profesión, cargo o lugar de tra-
bajo, de género o tendencia 
sexual, así como ningún otro 
acto que vulnere o desconozca 
los derechos aquí menciona-
dos.

La EMPRESA adopta como 
marco ético y normativo, para 
la regulación de las relaciones 
laborales, la del trabajo decen-
te en los términos y contenidos 
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Los 10 logros más grandes del sindicalismo

1 - El derecho a organizarse en sindicatos
A los obreros, nunca se les dejó organizarse en sindicatos. Histórica-
mente, solo las profesiones liberales como artesanos, arquitectos, mé-

dicos, pintores, etc. podían agremiarse. Al nacer la clase obrera, durante la 
Revolución Industrial (siglo XIX), sindicalizarse era castigado penalmente. Sin 
embargo, los trabajadores nunca se rindieron y luego de un siglo de lucha, se 
promulgó en Inglaterra la LEY SINDICAL DE 1871 (Trade Union Act) que des-
criminalizaba la creación de sindicatos. Esta ley, fue el logro político del CON-
GRESO DE SINDICATOS (Trade Union Congress) que en ese año contaba con 
más de 5 millones de afi liados, de 55 sindicatos en Inglaterra.

que la OIT ha establecido. De 
igual manera acoge, recono-
ce y se compromete al cabal 
cumplimiento de los postula-
dos contenidos en los Conve-
nios 87, 98, 135 y 154 de la OIT.

La EMPRESA y la UNIÓN, se 
comprometen al cumplimien-
to de los siguientes principios:

1. Libertad de asociación y 
negociación colectiva: La 
EMPRESA reconoce y res-
peta el derecho de todos 
los trabajadores a escoger, 
si desean o no, organizarse 
e incorporarse a organiza-
ciones de su elección y a 
establecer negociaciones 
colectivas de trabajo y a 
la protección de los repre-
sentantes de los trabajado-

res en el lugar de trabajo, 
contra cualquier acto de 
discriminación tendiente a 
menoscabar la libertad sin-
dical.

2. Prohibición del Trabajo 
Forzado: En la EMPRESA 
no se utiliza ni se auspicia el 
uso de mano de obra invo-
luntaria, o de trabajo, bajo 
amenaza de ser sanciona-
da en caso de no hacerlo.

3. Prohibición del Trabajo 
Infantil: En la EMPRESA se 
respeta la oportunidad de 
los niños y niñas a desarro-
llarse física y mentalmente 
en todo su potencial; por lo 
tanto, la EMPRESA, no con-
tratará bajo ninguna fi gura 
a personas menores de 18 
años.
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CLÁUSULA 1. SUSTITUCIÓN 
PATRONAL. En caso de que se 
presente una sustitución patro-
nal, la UNIÓN y la EMPRESA o 
quien la sustituya, se compro-
meten a continuar reconocien-
do los puntos pactados en la 
presente Convención Colectiva, 
a los trabajadores que presten 
sus servicios en la EMPRESA, 
en los términos establecidos 
en el Código Sustantivo de Tra-
bajo.

CLAÚSULA 2. RECONOCI-
MIENTO DE LA ORGANIZA-
CIÓN SINDICAL. La EMPRESA 
reconoce a la UNIÓN como la 
organización sindical represen-
tante de sus trabajadoras y 
trabajadores sindicalizados, en 
todas sus estructuras organi-
zacionales y por ello respetará 
los derechos y garantías de la 
UNIÓN, en especial, la autono-
mía en su estructura y funcio-
namiento dentro del marco 
legal y se obliga a no promover 
prácticas antisindicales y a 
respetar el derecho de asocia-
ción sindical.

De igual forma la UNIÓN se 
abstendrá de realizar presiones 
indebidas o por fuera de la ley, 
a todos aquellos que por mera 

liberalidad hubiesen tomado 
la determinación de no hacer 
parte de la UNIÓN.

CLÁUSULA 3. FUNDAMENTOS 
DE HECHO Y DE DERECHO. La 
presente Convención Colectiva 
de Trabajo se celebra y suscribe 
con apoyo en el interés de la 
EMPRESA por desarrollar, den-
tro de sus posibilidades econó-
micas y la sostenibilidad de la 
Compañía, condiciones ade-
cuadas en materia salarial y 
de benefi cios extralegales para 
sus trabajadores.

La presente Convención Co-
lectiva de trabajo se aplicará 
e interpretará en atención a 
lo estipulado en la legislación 
colombiana, y en especial en 
la Constitución Nacional y los 
Convenios Internacionales del 
Trabajo debidamente ratifi ca-
dos por Colombia.

PARÁGRAFO. APLICACIÓN 
DEL PRINCIPIO DE FAVORA-
BILIDAD. En caso de presen-
tarse un confl icto sobre la apli-
cación de normas contenidas 
en la Constitución, convenios 
internacionales del trabajo rati-
fi cados por la ley en Colombia, 

CAPÍTULO 2
ASPECTOS GENERALES
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leyes y demás disposiciones 
normativas, y la presente Con-
vención Colectiva, prevalecerá 
la más favorable al trabajador 
la cual se aplicará en su inte-
gridad.

CLÁUSULA 4. CAMPO DE APLI-
CACIÓN: La presente Conven-
ción Colectiva de trabajo se 
aplicará a todos los trabajado-
res sindicalizados en los cargos 
de auxiliares y analistas para 
los formatos de Supermerca-
dos Jumbo y Metro; y vende-
dores, cajeros, auxiliares ope-
radores logísticos (despacho 
y recibo) para el formato de 
Mejoramiento del Hogar Easy 

que presten sus servicios en la 
EMPRESA.

CLÁUSULA 5. MODALIDAD 
CONTRACTUAL. Los trabajado-
res benefi ciarios de esta Con-
vención vinculados a LA EM-
PRESA con contrato a término 
fi jo quedarán bajo la modali-
dad de contrato a término in-
defi nido una vez cumplan tres 
(3) meses de servicio.

PARÁGRAFO: Lo convenido en 
la presente cláusula no aplica 
para los trabajadores que pres-
ten sus servicios para el forma-
to de Mejoramiento del Hogar 
Easy.

CAPÍTULO 3
PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO

CLÁUSULA 6. PROCEDIMIEN-
TO DISCIPLINARIO. En los ca-
sos en que se considere, por 
parte de la EMPRESA, que un 
trabajador o trabajadora haya 
incurrido en una presunta fal-
ta disciplinaria, o una presunta 
causal de terminación del con-
trato de trabajo, se atendrá al 
siguiente procedimiento:

1. Citación al trabajador o tra-
bajadora dentro de los siete 

(07) días hábiles, contados 
de lunes a sábado, siguien-
tes a la fecha en que ocurra 
la falta, salvo aquellos casos 
en que, por la naturaleza 
de los mismos, deban ser 
investigados para concretar 
la falta y su presunto res-
ponsable, caso en el cual 
el término antes citado co-
rrerá a partir del momento 
en que fi nalice la investiga-
ción.
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2. La EMPRESA, a través de 
los responsables de Recur-
sos Humanos, o quien esté 
facultado para tal fi n, no-
tifi cará por medio escrito 
al trabajador indicándole 
la falta que se le imputa, 
enunciando y entregando 
de manera detallada las 
pruebas existentes al mo-
mento de la notifi cación, el 
día, la hora y el lugar donde 
deberá presentarse a rendir 
descargos, en un lapso no 
inferior a tres (3) días há-
biles y no superior a siete 
(7) días hábiles, contados 
de lunes a sábado. De esta 
citación, se le entregará co-
pia al representante de la 
UNIÓN, en los mismos tér-
minos que se le entregan al 
trabajador, por medio físico 
y correo electrónico, para 
ser asistido por la UNIÓN. 
Para este fi n, el represen-
tante de la UNIÓN, en cada 
tienda, suministrará un co-
rreo electrónico. Los térmi-
nos aquí previstos comen-
zarán a contar a partir del 
día siguiente a la notifi ca-
ción de la citación.

3. Los términos convenciona-
les se suspenderán cuando 
el trabajador o trabajadora 
se encuentre disfrutando 
de su periodo vacacional, li-
cencia por luto, licencia por 

calamidad doméstica o in-
capacidad y/o permisos.

4. La diligencia de descargos 
se realizará por el Consul-
tor de Recursos Huma-
nos o quién esté facultado 
para tal fi n, y se efectuará 
en presencia de hasta dos 
(2) representantes de la 
UNIÓN, que actuarán en la 
diligencia según lo estable-
cido en el artículo 115 del 
C.S.T., razón por la cual an-
tes de fi nalizar la diligencia 
de descargos, podrán inter-
venir, hacer apreciaciones y 
todo lo que sea necesario, 
de manera verbal o escrita, 
para garantizar el derecho 
de defensa de los afi liados, 
lo cual se consignará ade-
cuadamente en el acta de 
descargos. Así mismo se le 
darán a conocer, de ma-
nera detallada, la presunta 
falta de la que se le hace 
responsable, los hechos y 
las pruebas que la susten-
tan (respetando la voluntad 
del trabajador, el derecho 
a la privacidad y las nor-
mas de habeas data). De 
la diligencia de descargos, 
se levantará un acta, copia 
de la cual se le entregará al 
trabajador implicado y a la 
UNIÓN.

5. La diligencia de descargos 
se podrá suspender por 
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una sola vez y hasta por un 
término de un día hábil, 
contado de lunes a sába-
do, a solicitud del trabaja-
dor, del representante de 
la UNIÓN o de la EMPRE-
SA, siempre y cuando se 
solicite por escrito antes de 
iniciar la diligencia y obe-
dezca a una justifi cación 
razonable por parte del tra-
bajador, la UNIÓN o el área 
de Recursos Humanos. Esta 
solicitud debe ser notifi ca-
da inmediatamente a las 
partes implicadas, dando 
a conocer la nueva fecha, 
hora y lugar para realizar la 
diligencia.

6. Una vez rendidos los des-
cargos, la EMPRESA tomará 
la decisión disciplinaria, si a 
ello hubiere lugar, y la mis-
ma será notifi cada dentro 
de los siete (7) días hábiles 
siguientes, contados de lu-
nes a sábado, por escrito al 
trabajador y a la UNIÓN, en 
los mismos términos. Para 
tal fi n la comunicación se 
enviará al correo electró-
nico suministrado por la 
UNIÓN.

7. Cuando la EMPRESA diere 
por terminado un contrato 
de trabajo por alguna de 
las justas causas, aplique 
sanciones disciplinarias 
que superen los cinco (5) 

días o se considere que una 
sanción no esté de acuer-
do con la escala de faltas 
y sanciones contempladas 
en el reglamento interno 
de trabajo o vulnere el de-
bido proceso plasmado en 
esta cláusula, el trabajador 
podrá apelar por escrito 
ante la Dirección de Recur-
sos Humanos de Operacio-
nes de Supermercados. Las 
apelaciones se presentarán 
ante dicha dirección, den-
tro de los cinco (5) días há-
biles siguientes a la fecha 
de la entrega de la carta, 
contados de lunes a sá-
bado, en la que se notifi ca 
tal decisión. Para sustentar 
la apelación, el trabajador 
despedido o sancionado, 
podrá aportar las pruebas 
pertinentes, la información 
que considere necesaria y 
los antecedentes del caso. 
La respuesta a la apelación 
se notifi cará dentro de los 
cinco (5) días hábiles, con-
tados de lunes a sábado, a 
partir de la fecha en que se 
hubiere interpuesto el re-
curso, de la cual se enviará 
copia a los representantes 
de la UNIÓN en los mismos 
términos.

PARÁGRAFO: Para los even-
tos en que se sorprenda en 
fl agrancia al trabajador en la 
comisión de delitos tipifi cados 
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como tal por las leyes penales, 
y/o aceptados en diligencia de 
descargos de manera clara y 
precisa por el trabajador, se le 
notifi cará de manera automá-
tica la terminación del contra-
to de trabajo y no se aplicará 
el procedimiento, ni los térmi-
nos, ni los recursos detallados 
en los numerales 1, 2 y 5 de la 
presente cláusula. El trabaja-
dor podrá estar acompañado 
por algún representante de la 
UNIÓN si lo considera oportu-
no.

CLÁUSULA 7. PROCEDIMIENTO 
DISCIPLINARIO ESPECIAL PARA 
PERSONAL DE SISTEMA DE CA-
JAS O RECAUDO EN EFECTIVO 
Y MEDIOS DE PAGO. Para la rea-
lización del proceso disciplina-
rio convencional y la compro-
bación de la falta investigada, 
para la sección de cajas, a la 
hora de aplicación de sancio-
nes disciplinarias o aplicación 
de despido por justa causa, 
por descuadres o pérdidas de 
medios de pago, se aplicará lo 
siguiente:

1. Determinar el procedi-
miento y las acciones dis-
ciplinarias a seguir cuando 
los auxiliares de cajas, ser-
vicio al cliente y auxiliares 
formato express cometan 
alguna de las faltas a conti-
nuación mencionadas:

a. Descuadre: faltantes en 
efectivo al cierre fi nal del 
cajero.

b. Faltante en bases y re-
cogidas parciales: Si 
el(la) cajero(a) presenta 
faltante en efectivo en 
cualquiera de las bases 
entregadas durante la 
operación del procedi-
miento o las recogidas 
parciales dentro de los 
diferentes modelos ya 
sea modelo Banco, mo-
delo de transporte de 
valores o modelo com-
puface al momento de la 
entrega de las mismas.

c. Redención y/o pérdida 
de Bonos: Apropiación 
y/o redención irregular 
de bonos de descuentos 
clientes, apropiación y/o 
redención irregular de 
los puntos clientes pro-
grama de fi delización, 
pérdida de los bonos 
autorizados (Sodexo, Big 
PASS, Ticket Proms), au-
to-recargas a telefonía 
móvil, recibir bonos de 
las franquicias que no es-
tán autorizados.

d. Errores cometidos en el 
procedimiento de cie-
rre de cajas: Grabación 
de documentos, inter-
cambio o cruces de me-
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dios de pago, recogidas 
parciales en efectivo, no 
envío de bases discrimi-
nadas al modelo de en-
trega.

e. Billetes falsos: 1. Banco. 
2. Modelo de transpor-
te de valores. 3. Modelo 
compuface. La EMPRE-
SA entregará elementos 
necesarios para la detec-
ción de billetes falsos.

f. Pérdida de documen-
tos: Voucher de tarjeta 
crédito, cheques y todo 
documento que haga 
parte de los procedi-
mientos de cuadratura 
dentro del área de cajas 
de las tiendas.

2. Las partes acuerdan que la 
EMPRESA reconocerá, a fa-
vor de los trabajadores que 
manejen sistema de cajas 
o recaudo de medios de 
pago; tales como, auxiliares 
de cajas, servicio al cliente y 
auxiliares formato express, 
una bonifi cación salarial 
mensual por valor de veinte 
mil pesos ($20.000), la cual 
se afectará solo en virtud 
de los faltantes en efectivo 
mensuales que presenten 
dichos empleados. De esta 
manera, en los casos en 
que se evidencie un des-
cuadre por faltante, los tra-
bajadores podrán autorizar 

la realización del descuen-
to correspondiente, tenien-
do en cuenta los siguientes 
lineamientos:

a. Cuando el faltante men-
sual sea menor o igual a 
$20.000, dicho valor afec-
tará el valor de la bonifi -
cación salarial menciona-
da anteriormente, por lo 
que la empresa cancela-
rá al trabajador el exce-
dente de dicho valor.

b. Cuando el valor del fal-
tante mensual sea ma-
yor a $20.000 y menor 
o igual a $100.000, no 
se ocasionará la bonifi ca-
ción salarial en cuestión 
y el trabajador o trabaja-
dora podrá autorizar el 
descuento del faltante 
para que se realice de la 
siguiente manera:

• Faltante entre $20.001 
y $50.000, el descuento 
se realizará en dos (2) 
cuotas quincenales.

• Faltante entre $50.001 
y $100.000, el descuen-
to se realizará en cuatro 
(4) cuotas quincenales.

c. Estos descuentos se rea-
lizarán máximo en tres 
(3) ocasiones. A partir del 
cuarto (4) descuadre en-
tre $20.001 y $100.000, 
se aplicará procedimien-
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to disciplinario de acuer-
do con la cláusula sexta 
de la presente Conven-
ción Colectiva y así suce-
sivamente.

d. Cuando el valor del fal-
tante mensual sea mayor 
a $100.000, la compañía 
iniciará el correspondien-
te proceso disciplinario 
plasmado en la cláusula 
sexta de la presente Con-
vención Colectiva, siem-
pre y cuando se anexe el 
informe JANO dentro de 
las pruebas en la citación 
a descargos.

3. El área de Recursos Huma-
nos procederá a notifi car las 
novedades a nómina para 
realizar el pago de la boni-
fi cación mensual o el des-
cuento respectivo según lo 
especifi cado en el informe 
del jefe de cajas, con las 
respectivas cartas fi rmadas 
por los trabajadores en los 
términos pactados.

4. La EMPRESA podrá deter-
minar las acciones a tomar, 
en virtud de los faltantes en 
efectivo que presenten di-
chos empleados, mensual-
mente, de acuerdo con el 
siguiente procedimiento:

a. El jefe de cajas deberá 
publicar, diariamente, el 
cuadro de tesorería con 
el reporte de sobrantes 

y faltantes; así mismo, 
reportará, dentro de los 
cinco (5) primeros días 
calendario, del mes si-
guiente, el valor de la 
bonifi cación, los descua-
dres, pérdidas de me-
dios de pago e informes 
disciplinarios referentes 
a los descuadres, que se 
hayan presentado en el 
mes calendario inmedia-
tamente anterior, discri-
minándolo por auxiliar y 
novedad.

b. El jefe de Recursos Hu-
manos citará a descargos 
dando cumplimiento a 
los numerales 1 y 2 de 
la cláusula sexta de la 
presente Convención Co-
lectiva, y el término del 
numeral 1, de la misma 
cláusula, se contará a par-
tir del día siguiente a la 
entrega del reporte men-
sual de cajas. En todo 
caso, la citación a descar-
gos que se haga por des-
cuadres deberá contener 
copia de la constancia de 
publicación del cuadro 
de tesorería mencionado 
en el punto anterior.

PARÁGRAFO PRIMERO. Las 
demás actuaciones irregulares 
dentro de los procedimientos 
de caja, derivadas de actua-
ciones inmorales o en contra 
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CAPÍTULO 4 
INCREMENTO SALARIAL

CLÁUSULA 8. INCREMENTO 
SALARIAL: Los salarios básicos 
de los trabajadores benefi cia-
dos de la presente convención 
colectiva, se incrementarán así:

• Para el año 2020, las 
partes convienen y 

aceptan que el incre-
mento del IPC realiza-
do por la EMPRESA a 
partir del 1 de enero 
de 2020, más el 1.6% a 
partir del 16 de febre-
ro de 2020, será impu-
table a este acuerdo. 

Los 10 logros más grandes del sindicalismo

2 - El contrato de trabajo o contrato laboral
Ningún estado, rey o autoridad, reguló la prestación de servicios labo-
rales de manera masiva y general. Quienes trabajaron para las élites 

eran esclavos, vasallos o sirvientes. Durante la revolución industrial (siglo XIX), 
los SINDICATOS, desarrollaron huelgas y protestas para exigir unas condicio-
nes laborales reguladas por la ley de manera general. Sólo en la primera déca-
da del siglo XX aparecen en Inglaterra y Bélgica los primeros contratos labora-
les. En Colombia está regulado por el Código Sustantivo de Trabajo (CST), del 
artículo 22 en adelante.

de los procesos del área como 
apropiación de los puntos de 
fi delización de los clientes, 
auto registros, apropiación de 
bonos de recompra, las auto 
recargas de celular, entre otros 
diferentes a descuadres; se 
manejarán directamente den-
tro del procedimiento discipli-
nario de la cláusula sexta de la 
presente Convención Colectiva 

para evaluar las sanciones y 
determinaciones pertinentes 
para cada caso.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Lo 
convenido en la presente cláu-
sula no aplica para los trabaja-
dores que presten sus servicios 
para el formato de Mejora-
miento del Hogar Easy.



11 Asamblea Nacional
de Delegados

a

Negociación Colectiva 2020
Convención Colectiva de trabajo 
UNIÓN - CENCOSUD 2020 - 2022

17

Lo anterior de acuerdo 
con el acta extracon-
vencional de fecha 13 
de febrero de 2020 sus-
crita por las partes.

• Para el año 2021, las 
partes acuerdan que 
a partir del 1 de ene-
ro de 2021 se realizará 
un incremento salarial 
equivalente al IPC na-
cional certifi cado por 
el DANE para año in-
mediatamente anterior 
(2020) ó el porcentaje 
que aumente el Salario 
Mínimo legal mensual 
decretado por el Go-
bierno Nacional para el 
año 2021. La empresa 
aplicará el porcenta-
je de incremento más 
favorable al trabajador 
entre los dos porcenta-
jes mencionados.

• Para el año 2022, las 
partes acuerdan que a 
partir del 1 de enero de 
2022 se realizará un in-
cremento salarial equi-
valente al IPC nacional 
certifi cado por el DANE 
para el año inmediata-
mente anterior (2021). 
Las partes se reunirán 
en la segunda quince-
na del mes de enero de 
2022 y podrán convenir 
un incremento salarial 
adicional.

PARÁGRAFO PRIMERO: Para 
los trabajadores que prestan 
sus servicios en el formato de 
Mejoramiento del Hogar Easy, 
las partes acuerdan lo siguien-
te:

• Para el año 2020, las 
partes convienen y 
aceptan que el incre-
mento del IPC realiza-
do por la EMPRESA a 
partir del 1 de enero 
de 2020, más el 1.6% 
a partir del 16 de fe-
brero de 2020, será im-
putable a este acuerdo. 
Lo anterior de acuerdo 
con el acta extracon-
vencional de fecha 13 
de febrero de 2020 sus-
crita por las partes.

• Para el año 2021, las 
partes acuerdan que 
a partir del 1 de ene-
ro de 2021 se realizará 
un incremento salarial 
equivalente al IPC na-
cional certifi cado por 
el DANE para año in-
mediatamente anterior 
(2020) ó el porcentaje 
que aumente el Salario 
Mínimo legal mensual 
decretado por el Go-
bierno Nacional para el 
año 2021. La empresa 
aplicará el porcenta-
je de incremento más 
favorable al trabajador 
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entre los dos porcenta-
jes mencionados.

• Para el año 2022, las 
partes acuerdan que a 
partir del 1 de enero de 
2022 se realizará un in-
cremento salarial equi-
valente al IPC nacional 
certifi cado por el DANE 
para el año inmediata-
mente anterior (2021). 
Las partes se reunirán 
en la segunda quince-
na del mes de enero de 
2022 y podrán convenir 
un incremento salarial 
adicional.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Las 
partes acuerdan que los au-
mentos de salario aplicados, 
son imputables a cualesquiera 
otros que la EMPRESA tuviere 
que hacer por disposición le-
gal, convencional, arbitral o re-
glamentaria de cualquier cla-
se, o por mera liberalidad de la 
EMPRESA que se apliquen con 
posterioridad a la fecha del 
mismo y durante su vigencia; 
todo en tal forma que si estos 
aumentos o benefi cios decre-
tados, pactados o fi jados por 
cualquiera de los medios lega-
les, normativos o reglamenta-
rios indicados, fueren inferiores 

a los que aquí se pactan, estos 
no se alterarán, pero si fueren 
superiores, la EMPRESA solo 
estará obligada al reajuste y 
pago de la diferencia.

PARÁGRAFO TERCERO: En 
caso de que la EMPRESA vo-
luntariamente efectúe incre-
mentos salariales o conceda 
o haya concedido los mismos 
fuera de los contemplados en 
esta Convención, se le aplica-
rá y así lo aceptan las partes, 
a estos mayores valores la im-
putabilidad de acuerdo con lo 
pactado en esta cláusula.

CLÁUSULA 9. COMISIONES 
AUXILIARES VENDEDORES 
DE ELECTRO. La EMPRESA se 
compromete a informar y pu-
blicar en la cartelera de la sec-
ción de Electro de cada tien-
da, mensualmente, el objetivo 
y cumplimiento de las metas 
que se tienen en cuenta para 
garantizar el pago de las co-
misiones a las que se refi ere 
la presente cláusula. De igual 
forma la EMPRESA se com-
promete a entablar un diálogo 
tendiente a mejorar las condi-
ciones laborales de los trabaja-
dores en la sección de Electro.

CAPÍTULO 5
PERMISOS, PRIMAS, BONIFICACIONES Y 

AUXILIOS ESPECIALES



11 Asamblea Nacional
de Delegados

a

Negociación Colectiva 2020
Convención Colectiva de trabajo 
UNIÓN - CENCOSUD 2020 - 2022

19

CLÁUSULA 10. NACIMIENTO 
Y/O ADOPCIÓN DE HIJO(A). 
Con ocasión del nacimiento 
o adopción de un (1) hijo(a) 
la EMPRESA concederá al pa-
dre/madre trabajador(a) los 
siguientes permisos y auxilios 
especiales:

a. PERMISOS: La EMPRE-
SA concederá al padre 
trabajador un permiso 
remunerado de ocho (8) 
días hábiles contados a 
partir de la fecha del na-
cimiento o adopción del 
(la) hijo(a). Este permiso 
remunerado remplaza 
integralmente los días 
de benefi cio concedidos 
al padre trabajador en la 
Ley 755 de 2002 (Ley Ma-
ría) o cualquier otra que 
regule dicho benefi cio. 
En el caso de la madre 
trabajadora, la EMPRESA 
concederá el descanso 
remunerado legal con-
tenido en el artículo 236 
del Código Sustantivo 
del Trabajo y la Ley 1822 
de 2017.

b. AUXILIOS: La EMPRESA 
reconocerá un auxilio de 
noventa y siete mil cien-
to cincuenta y siete pe-
sos ($97.157) por cada 
hijo(a) nacido(a) o adop-
tado(a), de acuerdo con 
la siguiente regulación:

• Si es la trabajadora be-
nefi ciaria la madre del 
recién nacido o adop-
tado, este auxilio se pa-
gará y reconocerá a ella 
directamente.

• Si el trabajador benefi -
ciario es el padre, se le 
reconocerá y pagará el 
auxilio, siempre y cuan-
do acredite su condi-
ción de tal, de acuerdo 
con lo indicado más 
abajo.

Para tener derecho a este au-
xilio el trabajador(a) benefi cia-
rio(a) deberá haber comple-
tado el período de prueba en 
la fecha del nacimiento del(a) 
recién nacido o adopción. Si 
en esta fecha, padre y madre 
son ambos trabajadores de la 
EMPRESA, se reconocerá un 
solo auxilio que será pagado a 
la madre.

PARÁGRAFO PRIMERO: En 
todos los casos, el reconoci-
miento del auxilio requiere de 
la presentación del respectivo 
registro civil de nacimiento del 
recién nacido o de adopción, 
en el área de Recursos Huma-
nos o área de nómina de la 
EMPRESA.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Para 
los trabajadores que presten 
sus servicios para el formato 
de mejoramiento del hogar 



Unión de Trabajadores y Trabajadoras de Grandes Superfi cies 
del Comercio en Colombia

20

Los 10 logros más grandes del sindicalismo

3 - La jornada de trabajo de 8 horas
El lema “8 horas de trabajo, 8 horas de recreo, 8 horas de descanso” 
fue acuñado por el socialista utópico Robert Owen desde 1817. Sin 

embargo, ninguna empresa lo puso en práctica. Durante la revolución indus-
trial, incluso los niños tenían jornadas de 16 o 18 horas. Fue el movimiento 
obrero estadounidense, el que conquistó defi nitivamente la jornada de 8 ho-
ras para el mundo. Lo hizo tras la huelga del 1° de mayo de 1886 encabezada 
por la Federación Estadounidense del Trabajo. El primer país latinoamericano 
en conquistarla fue Uruguay, en 1915.

Easy, el monto del auxilio de 
nacimiento o adopción será de 
ochenta y ocho mil doscientos 
treinta pesos ($88.230).

CLÁUSULA 11. BENEFICIOS 
POR MATRIMONIO. Con oca-
sión del matrimonio, bajo 
cualquier rito religioso o ci-
vil, incluyendo el contrato de 
solemnización del vínculo 
marital, del trabajador(a) be-
nefi ciario(a), La EMPRESA le 
concederá los siguientes per-
misos y benefi cios especiales.

a. PERMISO: La EMPRESA 
concederá cuatro (4) días 
calendario de permiso 
remunerado al trabaja-
dor(a) benefi ciario(a) que 
lo solicite para contraer 
matrimonio. El trabaja-
dor(a) debe solicitar el 
permiso por conducto 
de su jefe inmediato, al 

área de Recursos Huma-
nos.

b. AUXILIO: La EMPRESA 
entregará al trabaja-
dor(a) benefi ciario(a) de 
esta cláusula, una tarjeta 
regalo por valor de cien-
to diecinueve mil tres-
cientos setenta pesos 
($119.370).

PARÁGRAFO: Para los traba-
jadores que presten sus ser-
vicios para el formato de me-
joramiento del hogar Easy, el 
auxilio será de sesenta y dos 
mil doscientos ochenta pesos 
($62.280).

CLÁUSULA 12. DEFUNCIÓN 
DE FAMILIARES. Cuando a un 
trabajador(a) benefi ciario(a) le 
sobrevenga la muerte de cual-
quiera de los familiares que 
se señalan a continuación, la 
EMPRESA le concederá los si-
guientes permisos remunera-
dos y auxilios especiales:
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a. PERMISO: La EMPRESA 
concederá a los traba-
jadores benefi ciarios un 
permiso remunerado de 
cinco (5) días hábiles, si 
falleciere su cónyuge o 
compañero permanente 
registrado, así como si el 
fallecimiento sobrevinie-
re a cualquier familiar 
hasta el segundo gra-
do de consanguinidad 
(abuelo, nieto, padres, 
hijos, hermanos), prime-
ro de afi nidad (suegros, 
hijastros y padrastros), o 
primero civil (hijo adop-
tivo y padre adoptante). 
El permiso antes men-
cionado se aumentará 
en dos (2) días, en los 
casos de fallecimiento 
de cónyuge o compañe-
ro (a) permanente, hijos, 
y padres del trabajador. 
Dicho permiso remune-
rado remplaza en todo 
aspecto los días de licen-
cia por luto concedidos 
por la Ley 1280 de 2009 y 
cualquiera que se refi era 
a dicho benefi cio.

b. AUXILIO: La EMPRESA 
otorgará un auxilio por 
fallecimiento en las si-
guientes circunstancias:

Por el fallecimiento de su 
Esposa(o) o compañera(o) 
registrada(o), así como por 
el fallecimiento de cualquie-
ra de sus hijos reconocidos, 

la EMPRESA otorgará al tra-
bajador(a) benefi ciario de la 
presente convención colec-
tiva un auxilio equivalente 
a dos (2) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 
Al mismo auxilio tendrá de-
recho el trabajador o la tra-
bajadora soltero o soltera, sin 
compañero(a) registrado(a) 
ni hijos, si le sobreviene el 
fallecimiento de su padre o 
madre o ambos.

Para el pago del auxilio, el tra-
bajador(a) deberá presentar el 
respectivo registro civil de de-
función, así como la demás do-
cumentación que la EMPRESA 
considere pertinente en el área 
de Recursos Humanos.

PARÁGRAFO: Para los traba-
jadores que presten sus ser-
vicios para el formato de me-
joramiento del hogar Easy, el 
auxilio será de setecientos cin-
cuenta y siete mil setecientos 
cuarenta  pesos ($757.740)

CLÁUSULA 13. MUERTE DEL 
TRABAJADOR. En caso de 
muerte del (la) trabajador(a) 
benefi ciario(a), la EMPRESA 
otorgará a su familia, por una 
sola vez, un auxilio equivalente 
a dos (2) salarios mínimos lega-
les mensuales vigentes.

PARÁGRAFO: Para los traba-
jadores que presten sus ser-
vicios para el formato de me-
joramiento del hogar Easy, el 
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auxilio será de un millón dos-
cientos noventa y siete mil qui-
nientos pesos ($1.297.500)

CLÁUSULA 14. PRIMA DE VA-
CACIONES. La EMPRESA paga-
rá al trabajador benefi ciario de 
la presente convención colec-
tiva, una prima de vacaciones 
equivalente a cinco (5) días de 
su salario básico por periodo 
de vacaciones disfrutado. Esta 
prima se pagará al momento 
de salir el trabajador a disfrutar 
las vacaciones.

PARÁGRAFO PRIMERO: En 
caso del retiro del trabajador 
benefi ciario sin haber disfruta-
do del último período de vaca-
ciones causadas, tendrá dere-
cho al reconocimiento de esta 
prima, la cual se cancelará con 
las demás prestaciones, salvo 
que la cancelación del contra-
to obedezca a justa causa in-
vocada por LA EMPRESA y esa 
justa causa sea cualquiera otra 
diferente al reconocimiento de 
la pensión de vejez.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Para 
los trabajadores que presten 
sus servicios para el formato de 
mejoramiento del hogar Easy, 
la EMPRESA pagará al trabaja-
dor benefi ciario de la presente 
convención colectiva, una pri-
ma de vacaciones equivalente 
a cinco (5) días de su salario 

básico por periodo de vaca-
ciones disfrutado. Esta prima 
se pagará en el mismo mes en 
que se cumplen las vacaciones.

CLÁUSULA 15. AUXILIO DE 
ANTEOJOS O PARA LENTES 
DE CONTACTO. A los trabaja-
dores benefi ciarios que hu-
biesen superado el período de 
prueba contractual a quienes 
les sean formulados anteojos 
por parte de la entidad promo-
tora de salud o de una entidad 
avalada por la EMPRESA, se les 
reconocerá y pagará, por cada 
año de vigencia de la presente 
convención colectiva, la suma 
de ciento seis mil novecientos 
catorce pesos ($106.914), pre-
via presentación de la formula 
y cotización respectiva.

PARÁGRAFO: Para los traba-
jadores que presten sus ser-
vicios para el formato de me-
joramiento del hogar Easy el 
valor del auxilio anual será de 
ochenta y tres mil cuarenta pe-
sos ($83.040), sin que se exceda 
el valor real de los lentes según 
la factura respectiva. También 
se reconocerá este auxilio en 
el caso de lentes de contacto o 
lentes con fi ltros o característi-
cas especiales, recetados como 
corrección visual obligatoria 
(no para uso estético). El auxilio 
no cubre el marco o montura 
de los anteojos. Teniendo en 
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cuenta que el auxilio se mane-
jará bajo la fi gura del reembol-
so, para acceder a este auxilio 
el trabajador deberá presentar 
la formulación de los lentes 
dada por el médico de la EPS 
a la cual se encuentre afi liado, 
y la factura original de pago de 
los mismos.

CLÁUSULA  16.  AUXILIO  
EDUCATIVO PARA  TRABAJA-
DORES. La  EMPRESA otorgará  
tres  (3)   becas anuales,  dos  
(2)  en  el  primer  semestre  
del  año  y  una  (1)  en  el  
segundo  semestre,  única y 
exclusivamente para estudios 
de educación superior, por va-
lor de cuatrocientos quince mil 
doscientos pesos ($415.200) 
cada una, por tienda, única y 
exclusivamente para estudios 
universitarios, las cuales se 
otorgarán a los empleados que 
cumplan las siguientes condi-
ciones:

a. No tener sanciones disci-
plinarias mayores a cinco 
(5) días en la Empresa 
durante el último semes-
tre.

b. Tener mínimo tres (3) 
años de antigüedad den-
tro de la compañía.

c. otorgarán al trabajador 
con el promedio más 
alto, en el respectivo se-

mestre anterior, dentro 
de cada tienda, sin que 
sea inferior en ningún 
caso a cuatro punto cero 
(4.0). De haber empate 
en los promedios acadé-
micos, la beca se entre-
gará al trabajador o tra-
bajadora que tenga una 
mayor antigüedad.

d. El trabajador debe entre-
gar copia de una certifi -
cación académica expe-
dida por la universidad, 
en la que conste el pro-
medio del semestre in-
mediatamente anterior y 
la matrícula vigente.

e. Estas becas educativas se 
entregarán directamente 
a la institución de educa-
ción superior avalada por 
el Ministerio de Educa-
ción.

f. No existirá la posibilidad 
que un mismo trabaja-
dor repita este benefi cio 
de manera consecutiva.

PARÁGRAFO: Para los traba-
jadores que presten sus servi-
cios para el formato de mejo-
ramiento del hogar Easy, este 
benefi cio se aplicará bajo los 
siguientes parámetros:

La EMPRESA otorgará tres (3) 
becas semestrales, única y ex-
clusivamente para estudios de 
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educación superior, por valor 
de cuatrocientos quince mil 
doscientos pesos ($415.200) 
cada una, las cuales se otor-
garán a los empleados que 
cumplan las siguientes condi-
ciones:

a. No tener suspensiones 
por faltas graves en los 
últimos seis (6) meses.

b. Tener mínimo un (1) año 
de antigüedad dentro de 
la EMPRESA.

c. Se otorgarán a los tres (3) 
mejores promedios de 
los afi liados a la UNIÓN 
que se hayan postulado 
al auxilio, con un pro-
medio mínimo de 4.0 en 
una escala del 1 al 5. En 
caso de empate entre los 
candidatos, se entregará 
al que tenga mayor anti-
güedad en la empresa.

d. El trabajador o trabaja-
dora debe entregar copia 
de una certifi cación aca-
démica expedida por la 
institución educativa, en 
la que conste el prome-
dio del semestre inme-
diatamente anterior y la 
matrícula vigente.

e. Estas becas educativas se 
entregarán directamente 
al trabajador, previa pre-
sentación del recibo del 
pago del semestre si-
guiente.

CLÁUSULA 17. BONIFICACIÓN 
DE NAVIDAD POR RESULTA-
DOS COLECTIVOS. Las partes 
acuerdan que la EMPRESA 
otorgará una bonifi cación de 
navidad, entre cien mil pesos 
($100.000) y trescientos cin-
cuenta mil pesos ($350.000), 
sujeto a la gestión por resulta-
dos colectivos así: en cada tien-
da por su propio resultado y en 
las demás áreas por el resul-
tado total de supermercados 
Colombia, o de su propia área, 
de acuerdo con los siguientes 
indicadores:

• Cumplimiento de pre-
supuesto de ventas ne-
tas.

• Cumplimiento de pre-
supuesto de (%) de 
Merma.

• Cumplimiento de la 
medición de servicio al 
cliente, realizada por el 
área de fi delidad.

PARÁGRAFO PRIMERO: Para 
los trabajadores de la división 
de supermercados aplicará se-
gún los porcentajes de cumpli-
miento de cada tienda; y para 
los trabajadores que no están 
en tiendas se liquidará por el 
promedio de las variables an-
teriores a nivel país.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Las 
condiciones acordadas para el 
pago de la bonifi cación aquí 
regulada son las siguientes: Los 
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objetivos y sus cumplimientos 
se establecerán para el periodo 
comprendido entre diciembre 
2019 y noviembre 2020, y así 
sucesivamente.

La EMPRESA se compromete a 
divulgar los resultados de cum-
plimiento de presupuesto en 
porcentaje, trimestralmente. 
La EMPRESA pagará esta boni-
fi cación de navidad por resul-
tados, a los trabajadores bene-
fi ciarios que al quince (15) de 
diciembre, del respectivo año 
tengan más de dos meses de 
servicio en la EMPRESA.

PARÁGRAFO TERCERO: El tra-
bajador tendrá las siguientes 
opciones para recibir la bonifi -
cación de navidad por resulta-
dos colectivos:

• Cuando la bonifi cación 
de navidad por resulta-
dos supere el pago mí-
nimo de $100.000, el 
monto se pagará en la 
cuenta de nómina de 
cada trabajador.

• Para los casos en los 
que el bono de navi-
dad sea de cien mil 
pesos ($100.000), el tra-
bajador podrá elegir el 
pago en tarjeta regalo, 
en cuyo caso recibirá 
un cargue adicional del 
10% en dicha tarjeta 
regalo.

• Cuando el trabajador 
elija el pago en efecti-
vo, solamente recibirá 
el valor de $100.000 en 
su cuenta de nómina.

• Dicha bonifi cación es 
no salarial y por lo tan-
to no tendrá efectos 
prestacionales ni de ca-
rácter parafi scal.

PARÁGRAFO CUARTO: En los 
casos en que se presenten cir-
cunstancias de fuerza mayor 
externas, no afectará el indica-
dor por la merma derivada de 
estos eventos.

PARÁGRAFO QUINTO: Lo con-
venido en la presente cláusula 
no aplica para los trabajadores 
que presten sus servicios para 
el formato de Mejoramiento 
del Hogar Easy.

CLÁUSULA 18. AUXILIO DE 
ALIMENTACIÓN PARA AUXI-
LIARES. La EMPRESA entre-
gará, a todos los trabajadores 
que desempeñan el cargo de 
auxiliar y analista, en el forma-
to de supermercados JUMBO 
y METRO, sede administrativa, 
Plataformas, EDS ubicadas fue-
ra de las tiendas, inventarios, 
pricing y Metro Express, una 
tarjeta regalo canasta, por un 
valor de veinticinco mil pesos 
($25.000), mensuales, para ser 
redimida en compras de pro-
ductos de las secciones de Pe-
recederos y PGC, de las tiendas 
JUMBO y METRO.
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Los 10 logros más grandes del sindicalismo

4 - Vacaciones laborales generales y pagas
El privilegio de sacar una semana de descanso para pasear, fue un lujo 
solo para los aristócratas y los ricos, hasta bien entrado el siglo XX. Y 

como siempre, fueron los sindicatos los que conquistaron este benefi cio para 
todos. El primer país fue Francia, que durante las llamadas “huelgas alegres” 
de 1936, en las que participaron más de 3 millones de  trabajadoras y traba-
jadores, consiguieron dos semanas de vacaciones pagas. Actualmente, son 
Francia y Finlandia los que más días de vacaciones pagas tienen en el mundo: 
30 días hábiles. Mientras que en Estados Unidos, salir a vacaciones puede sig-
nifi car la pérdida del trabajo.

PARÁGRAFO PRIMERO: Este 
valor se causará durante los 
días en que haya prestación 
efectiva del servicio y durante 
los periodos de incapacidad 
por accidente de trabajo e in-
capacidades por enfermedad 
general o profesional igual o 
inferior a cinco (5) días. Este 
pago tiene carácter no consti-
tutivo de salario y se pagará en 
la primera quincena del mes 
siguiente a su causación.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Lo 
convenido en la presente cláu-
sula no aplica para los trabaja-
dores que presten sus servicios 
para el formato de Mejora-
miento del Hogar Easy.

CLÁUSULA 19. BONIFICACIÓN 
POR DÍA DEL TRABAJO. La 
Compañía reconocerá el 1 de 
mayo de cada año, por la vi-
gencia de la presente conven-

ción, una bonifi cación por el 
día del trabajo (1 de mayo), no 
salarial, por la suma de cien-
to veinticuatro mil quinientos 
sesenta pesos ($124.560). Este 
valor se pagará en la segunda 
quincena del mes de abril de 
cada año.

PARÁGRAFO: Para los trabaja-
dores que presten sus servicios 
para el formato de mejora-
miento del hogar EASY, la bo-
nifi cación por el día del trabajo 
(1 de mayo), será de ochenta 
y tres mil cuarenta pesos 
($83.040), siempre y cuando a 
la fecha de pago del bono, el 
trabajador haya superado el 
periodo de prueba.

CLÁUSULA 20. REQUISITOS 
GENERALES PARA ESTE CA-
PÍTULO. Las partes acuerdan 
que todos los benefi cios conte-
nidos en el capítulo quinto (5) 
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de la presente Convención Co-
lectiva, no constituyen salario, 
ni serán factor para liquidación 
de prestaciones sociales, apor-
tes para seguridad social o pa-
rafi scal, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 15 y 16 
de la Ley 50 de 1990 y 17 de la 
Ley 344 de 1996. En todo caso, 
para poder acceder a los be-
nefi cios contenidos en este ca-
pítulo, se hace necesario acre-
ditarse debidamente, con los 
documentos que certifi quen 
las condiciones que lo hacen 
destinatario del benefi cio.

PARÁGRAFO. El(la) trabaja-
dor(a) benefi ciario(a) deberá 
solicitar los benefi cios conte-
nidos en este capítulo ante el 
área de Recursos Humanos, en 
un plazo que no exceda de se-
senta (60) días calendario con-
tados a partir de la ocurren-
cia del hecho que los cause, 
acompañando la solicitud con 
la documentación que susten-
te la prestación del benefi cio. 
Sin perjuicio del plazo referi-
do, existirán benefi cios para los 
cuáles los trabajadores debe-
rán sujetarse a un plazo espe-
cífi co para obtener los mismos.

CAPÍTULO 6
OTROS BENEFICIOS EXTRALEGALES

CLÁUSULA 21. BENEFICIOS 
CUMPLEAÑOS. La EMPRESA 
otorgará el día de cumpleaños 
del trabajador un descuento 
del 20% en las compras. Este 
descuento no será acumulable 
con otros descuentos. Este des-
cuento se podrá hacer efectivo 
una sola vez, entre los ocho 
días calendario anteriores y los 
ocho días calendario posterio-
res a la fecha del cumpleaños.

PARÁGRAFO: Para los traba-
jadores que presten sus ser-
vicios para el formato de me-
joramiento del hogar Easy, la 
EMPRESA otorgará veinte por 

ciento (20%) de descuento en 
compras en tiendas EASY para 
el día del cumpleaños del afi -
liado a la UNIÓN. El afi liado a 
la UNIÓN podrá hacer uso de 
dicho benefi cio cinco (5) días 
corrientes anteriores y hasta 
cinco (5) días corrientes pos-
teriores a la fecha de su cum-
pleaños. Este descuento no 
aplica en los rubros de acero, 
cobre, alambre, Electro Hogar, 
materiales de construcción, 
plomería y revestimientos.

CLÁUSULA 22. DESCUENTO 
EN COMPRAS PARA EMPLEA-
DOS. A partir de la fi rma de la 
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presente Convención Colec-
tiva, la EMPRESA otorgará los 
siguientes benefi cios:

a. De acuerdo con la capa-
cidad de endeudamien-
to del trabajador o tra-
bajadora benefi ciario(a) y 
observando las limitacio-
nes establecidas en los 
artículos 151 y 153 del 
C.S.T., la EMPRESA otor-
gará créditos equivalen-
tes a máximo el 20% del 
salario básico mensual, 
para adquirir productos 
de la canasta familiar 
en los establecimientos 
de comercio de JUMBO 
o METRO, exceptuando 
licores y tabacos en ge-
neral. El cupo del crédito 
asignado se gestionará a 
través del portal del em-
pleado y podrá realizar 
compras en cualquier es-
tablecimiento de comer-
cio en formato JUMBO 
o METRO, independien-
temente de su denomi-
nación o actividad. Con 
su fi rma o adhesión a la 
presente Convención Co-
lectiva, el trabajador(a) 
suscribiente o adheren-
te autoriza a la EMPRE-
SA para descontar de 
su nómina quincenal o 
mensual, los pagos de-
rivados de la utilización 

del crédito asignado de 
que trata la presente 
cláusula. Así mismo, en 
caso de terminación del 
contrato de trabajo por 
cualquier causa existien-
do saldos insolutos a car-
go del trabajador, este(a) 
autorizará a la EMPRESA 
a descontar el saldo de 
la liquidación defi nitiva 
de prestaciones sociales, 
vacaciones, auxilios, in-
demnizaciones y bonifi -
caciones salariales y no 
salariales. Las condicio-
nes particulares y rela-
tivas a la aprobación de 
cada crédito, así como 
las condiciones de pago 
y descuentos, serán defi -
nidas por la EMPRESA en 
el reglamento existente 
para tal fi n.

b. La EMPRESA otorgará un 
descuento del 10% sobre 
el total del valor de las 
compras que el trabaja-
dor haga en las tiendas 
de la EMPRESA, confor-
me a la Reglamentación 
que la misma expida, sin 
exceder por año calenda-
rio del 50% del salario bá-
sico anual. Este descuen-
to no será acumulable 
con otros descuentos.

PARÁGRAFO: Para los trabaja-
dores que presten sus servicios 
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para el formato de mejora-
miento del hogar Easy, la EM-
PRESA, otorgará un descuen-
to al trabajador del diez por 
ciento (10%) sobre los artículos 
comprados directamente por 
el trabajador en los Almace-
nes de formato Mejoramiento 
del Hogar, excepto los artículos 
de Electro hogar, Materiales de 
Construcción y Revestimientos 
comprados en los almacenes 
Easy, los cuales tendrán un 
descuento del cinco por cien-

to (5%). El cupo de compras no 
podrá exceder el 50% del sala-
rio básico anual. No será acu-
mulable con otros descuentos.

CLÁUSULA 23. PÓLIZA DE 
VIDA. La EMPRESA se compro-
mete a contratar con una com-
pañía de seguros, una póliza 
colectiva de vida que ampare 
a cada uno de los trabajadores 
benefi ciarios y que contará con 
los siguientes benefi cios:

AMPAROS BENEFICIOS

VALOR  ASEGURADO Quince salarios mínimos mensuales 
legales vigentes (15 SMMLV)

VIDA

Cubre el riesgo de fallecimiento por 
cualquier causa, incluyendo homicidio 
suicidio desde el inicio de vigencia del 
seguro.

INCAPACIDAD TOTAL 
PERMANENTE

Incapacidad total y permanente sufrida 
por el asegurado, no causada por el 
mismo menor de 70 años de edad, que 
haya sido ocasionada y se manifi este 
estando asegurado.

INDEMNIZACIÓN 
ADICIONAL POR 
MUERTE ACCIDENTAL

Quince salarios mínimos mensuales 
legales vigentes (15 SMMLV) adicionales 
al reconocimiento por fallecimiento.

ENFERMEDADES 
GRAVES Y/O 
TERMINALES

Cuando le sea diagnosticada, se podrá 
solicitar el 50% del valor asegurado en 
vida y el otro 50% al fallecimiento.
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AUXILIO FUNERARIO Se pagará la suma de $3.000.000 
máximo por evento.

AUXILIO PARA GASTOS 
DE HOGAR Hasta por $1.500.000.

ASISTENCIA DE 
ORIENTACIÓN 
PSICOLÓGICA 
TELEFÓNICA PARA LOS 
BENEFICIARIOS

Servicio de asistencia sicológica en línea 
las 24 horas para los benefi ciarios de 
trabajador fallecido.

ASISTENCIA MÉDICA 
HASTA DOS VECES 
AL AÑO EN EVENTOS 
CULTURALES Y 
DEPORTIVOS

Servicio de asistencia médica 
ambulancia para la empresa en evento 
culturales y deportivos.

PARÁGRAFO: La EMPRESA 
reconocerá a los trabajadores 
que presten sus servicios para 
el formato de Mejoramiento 
del Hogar Easy que se encuen-
tren vinculados con contrato 
de trabajo a término indefi nido 
y que cumplan con las condi-
ciones exigidas por la Asegura-
dora, el benefi cio de un segu-
ro de vida, donde CENCOSUD 
COLOMBIA S.A. asume el 100% 
del valor de la prima del segu-
ro. El amparo por muerte del 
trabajador será hasta de diez 
(10) salarios básicos, sin sobre-
pasar los límites asegurables 
defi nidos por la aseguradora.

El trabajador deberá informar, 
por escrito, los benefi ciarios del 
seguro o los cambios en es-

tos. En caso de no hacerlo de 
manera expresa, operarán los 
órdenes hereditarios estableci-
dos por la ley. 

CLÁUSULA 24. BENEFICIO 
POR ANTIGÜEDAD. LA EM-
PRESA otorgará un descuento, 
para compras en los formatos 
de supermercados en los sec-
tores de bazar, textil de mane-
ra directa y PGC con bono redi-
mible de la siguiente manera:

• Al cumplir 5 años de 
servicio, un descuento 
del 30%

• Al cumplir 10 años de 
servicio, un descuento 
del 40%

• Al cumplir 15, 20, 25, 
30 y 35 años de servi-
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cio, un descuento del 
50%

Este descuento tendrá una vi-
gencia de utilización de veinte 
(20) días calendario desde el 
momento en que se cause y 
podrá ser redimido en una sola 
compra; este descuento no 
es acumulable con otros des-
cuentos.

PARÁGRAFO: Lo convenido en 
la presente clausula no aplica 
para los trabajadores que pres-
ten sus servicios para el forma-
to de mejoramiento del hogar 
Easy.

CLÁUSULA 25. CUENTA RE-
MUNERADA. Teniendo en 
cuenta que los pagos de la nó-
mina de todos los trabajadores 
benefi ciarios se realizan a tra-
vés de una cuenta de ahorros 
de alguna entidad fi nanciera, 
La EMPRESA asumirá el costo 
de manejo de la tarjeta débito 
que expida la respectiva enti-
dad bancaria a nombre del tra-
bajador.

CLÁUSULA 26. BONO DE 
ÚTILES ESCOLARES. La EM-
PRESA entregará durante la vi-
gencia de la presente conven-
ción colectiva, para los hijos(as) 
de los trabajadores(as) benefi -
ciarios que se encuentren en-
tre los 3 y los 17 años de edad, 

y estén registrados en la hoja 
de vida del trabajador, una tar-
jeta regalo por valor de treinta y 
nueve mil novecientos sesenta 
y tres pesos ($39.963) por cada 
hijo(a), para la compra única en 
artículos escolares (papelería y 
ropa escolar).

PARÁGRAFO. La entrega del 
bono se realizará por una úni-
ca vez de acuerdo con el inicio 
de cada año escolar, esto es en 
enero o en junio respectiva-
mente.

CLÁUSULA 27. DESCUENTO 
POR MATERNIDAD. La EM-
PRESA concederá a las traba-
jadoras y a la cónyuge, com-
pañera permanente de los 
trabajadores(as), un descuento 
del 20% con bono redimible 
sobre todos los artículos de 
bebé (higiene infantil, ropa in-
fantil, pañales desechables, ali-
mentación infantil a excepción 
de leches formuladas, peque-
ña y gran puericultura) durante 
los primeros CUATRO

(4) meses después del naci-
miento y/o adopción del hijo(a) 
cuando se trate de un bebé en-
tre cero y un año. La redención 
del bono redimible podrá rea-
lizarse durante los veinte (20) 
días calendario siguientes a la 
realización de la compra.



Unión de Trabajadores y Trabajadoras de Grandes Superfi cies 
del Comercio en Colombia

32

PARÁGRAFO: Lo convenido en 
la presente clausula no aplica 
para los trabajadores que pres-
ten sus servicios para el forma-
to de mejoramiento del hogar 
Easy.

CLÁUSULA 28. ASPECTOS GE-
NERALES DEL CAPÍTULO. Las 
partes acuerdan que todos los 
benefi cios contenidos en el 
capítulo sexto de la presente 
convención colectiva no cons-
tituyen salario, ni serán factor 
para liquidación de prestacio-
nes sociales, aportes para se-
guridad social o parafi scal, de 
conformidad con lo previsto en 
los artículos 15 y 16 de la Ley 50 
de 1990 y 17 de la Ley 344 de 
1996. En todo caso, para poder 
acceder a los benefi cios conte-

nidos en este capítulo, se hace 
necesario acreditarse debida-
mente, con los documentos 
que certifi quen las condiciones 
que lo hacen destinatario del 
benefi cio.

PARÁGRAFO. La persona be-
nefi ciaria deberá solicitar los 
benefi cios contenidos en este 
capítulo ante el Departamento 
de Gestión Humana, en un pla-
zo que no exceda de sesenta 
(60) días calendario contados 
a partir de la ocurrencia del 
hecho que los cause, acompa-
ñando la documentación que 
sustente la prestación. Sin per-
juicio del plazo referido, existi-
rán benefi cios para los cuáles 
los trabajadores deberán suje-
tarse a un plazo específi co para 
obtener los mismos.

CAPÍTULO 7
APLICACIÓN DE LAS NORMAS DEL 

CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO Y DEL 
REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO

CLÁUSULA 29. CALAMIDAD 
DOMÉSTICA. Se entenderá 
por grave calamidad domésti-
ca toda aquella circunstancia 
imprevisible e irresistible que 
demande del trabajador es-
fuerzos adicionales a los que 
cotidianamente debe sopor-

tar y que se relacionen exclu-
sivamente con los siguientes 
eventos: vendaval, inundación, 
terremoto, incendio, grave en-
fermedad debidamente com-
probada del trabajador, grave 
situación de salud de su cónyu-
ge, padres o hijos, que impida 
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el normal desempeño de sus 
labores y ponga en peligro su 
vida. En todo caso correspon-
derá al empleador determinar 
si se está o no frente a una si-
tuación que constituya una 
grave calamidad doméstica.

La empresa analizará cada si-
tuación en un tiempo no supe-
rior a tres días hábiles y bajo los 
criterios de justicia y equidad 
otorgará la licencia de cala-
midad doméstica de acuerdo 
con lo consignado en el saber 
hacer.

CLÁUSULA 30. FONDO DE 
PRÉSTAMO POR CALAMIDAD 
DOMÉSTICA. La empresa es-

tablecerá un fondo para prés-
tamos por calamidad domés-
tica comprobada. Este fondo 
funcionará de acuerdo con la 
reglamentación que sobre el 
particular se detalla en el portal 
de consulta de procedimientos 
de la EMPRESA, “Saber hacer”.

PARÁGRAFO PRIMERO: La 
compañía entregará a la 
UNIÓN anualmente, un infor-
me que relacione la aplicación 
efectiva de este Fondo.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Los 
préstamos serán desembolsa-
dos dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes a la solicitud 
del mismo.

CAPÍTULO 8
JORNADA LABORAL Y DESCANSOS

CLÁUSULA 31. DESCANSO EN 
DÍA DOMINGO. La EMPRESA 
otorgará el descanso obligato-
rio de ley, como mínimo cada 
trimestre, un domingo, para 
el cargo de auxiliar, siempre 
y cuando no se afecte la ope-
ración dentro de la tienda, la 
venta y el servicio. Adicional-
mente, el trabajador deberá 
tener una antigüedad mínima 

de tres (3) meses, momento 
en el cual se iniciará el cómpu-
to del período de tiempo para 
disfrutar de este descanso.

PARÁGRAFO PRIMERO: el dis-
frute de este descanso se sus-
penderá cuando el número de 
ausencias por cualquier moti-
vo, incluidas las incapacidades, 
supere el 10% de la plantilla 
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Los 10 logros más grandes del sindicalismo

5 - El descanso dominical
En el siglo XIX los trabajadores laboraban entre 70 y 84 horas 
semanales, el trabajo era de lunes a lunes y aun así, ganaban lo justo 

para sobrevivir. La necesidad del tiempo para el ocio un día a la semana no 
generó huelgas, como muchas de las conquistas laborales, pero sí presión 
por parte de los sindicatos para que se estableciera un día de descanso a la 
semana. Así, poco a poco, se fue conquistando el derecho  a este día así: en 
España en 1904, en Francia en 1906 y en Estados Unidos, tomó entre 1929 y 
1938 conquistar el fi n de semana.

de la tienda, en cuyo caso, se 
correrá para la siguiente sema-
na siempre de acuerdo con la 
programación realizada para 
tal fi n.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Esta 
cláusula no se aplicará para los 
trabajadores que por sus fun-
ciones tienen programado en 
general el descanso en día do-
mingo.

PARÁGRAFO TERCERO: El 
descanso de estos domingos 
defi nidos en esta cláusula, no 
podrá destinarse a cubrir días 
de descanso compensatorio 
acumulados.

PARÁGRAFO CUARTO: Lo con-
venido en la presente clausula 
no aplica para los trabajadores 
que presten sus servicios para 

el formato de mejoramiento 
del hogar “EASY”.

CLÁUSULA 32. REMUNERA-
CIÓN DEL TRABAJO EN DÍA 
DOMINGO. La EMPRESA reco-
nocerá un descanso compen-
satorio durante la semana si-
guiente, al domingo laborado, 
y adicionalmente el pago del 
recargo que establece la ley, 
para quienes laboren habitual-
mente en día domingo.

CLÁUSULA 33. TIEMPO DE 
DESCANSO EN LA JORNADA. 
Para efectos de la aplicación 
del artículo 167 del Código 
Sustantivo del Trabajo, se con-
viene que el tiempo de inte-
rrupción de la jornada de tra-
bajo será de 30 minutos. Este 
tiempo de interrupción no se 
computa en la jornada.



11 Asamblea Nacional
de Delegados

a

Negociación Colectiva 2020
Convención Colectiva de trabajo 
UNIÓN - CENCOSUD 2020 - 2022

35

CAPÍTULO 9
SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO

CLÁUSULA 34. SISTEMA DE 
GESTIÓN DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO. La 
EMPRESA se compromete a 
cumplir con las responsabilida-
des y obligaciones emanadas 
de la legislación, a través del 
desarrollo de la política empre-
sarial en Seguridad y Salud en 
el Trabajo, los programas, sub-
programas y plan de trabajo 
determinados por el SG-SST.

La EMPRESA y los trabajadores 
se comprometen, dentro del 
marco legal, a cumplir con los 
derechos, responsabilidades y 
obligaciones dentro del Siste-
ma de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo al interior 
de la compañía. Así mismo, 
la empresa se compromete a 
fortalecer la labor desarrolla-
da dentro de la cultura de se-
guridad y prevención de ries-
gos que ya existe, por medio 
de las actividades que se han 
desplegado con el apoyo del 
COPASST, el cual está integra-
do por representantes del em-
pleador y de los trabajadores, 
estos últimos, elegidos demo-

cráticamente y mediante voto 
secreto.

Para efectos de lo anterior la 
empresa se compromete a se-
guir adoptado los criterios es-
tablecidos por el Ministerio del’ 
Trabajo y la legislación vigente 
dentro del SGSST. De igual for-
ma, la empresa se comprome-
te a diseñar un Plan Anual de 
Capacitación en SG-SST, para 
el conjunto de los trabajadores 
y trabajadoras, por lo menos 
una vez durante la vigencia de 
la presente convención colecti-
va, con duración de al menos 
cuatro (4) horas.

CLÁUSULA 35. GARANTÍA 
ESPECIAL AUXILIARES DE 
CONTROL PÉRDIDAS. La EM-
PRESA asignará, a cada tienda, 
un equipo celular de apoyo, 
exclusivo para realizar los pro-
cesos de judicialización de los 
clientes que sean sorprendi-
dos en fl agrancia. El auxiliar de 
control pérdidas podrá solicitar 
colaboración a la Dirección de 
Seguridad, quienes brindarán 
asesoría en seguridad y acom-
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pañamiento al Auxiliar. Adicio-
nalmente, la EMPRESA garan-
tizará un transporte seguro, de 
ida y vuelta, para los auxiliares 
de seguridad que realicen los 
procesos de judicialización, de 
acuerdo con lo consignado en 
el procedimiento establecido 
por la EMPRESA, para tal fi n, en 
el “Saber hacer”.

PARÁGRAFO: Lo convenido en 
la presente clausula no aplica 

para los trabajadores que pres-
ten sus servicios para el forma-
to de mejoramiento del hogar 
Easy.

CLÁUSULA 36. UBICACIÓN 
CÁMARAS DE VIGILANCIA. La 
EMPRESA se compromete a 
señalizar los lugares en donde 
ubique cámaras de vigilancia 
y a no utilizar cámaras ocultas 
con propósitos disciplinarios.

CAPÍTULO 10
DERECHOS, GARANTÍAS SINDICALES Y 

DIÁLOGO SOCIAL

CLÁUSULA 37. ESPACIOS DE 
DIÁLOGO SOCIAL EN LA EM-
PRESA. Conforme a los princi-
pios indicados en esta Conven-
ción, se acuerda lo siguiente:

La EMPRESA reconocerá los re-
presentantes de la UNIÓN por 
cada tienda, de acuerdo con lo 
que se estipule en sus estatu-
tos, en tal caso, el número de 
representantes no excederá de 
tres (3) trabajadores.

En cada municipio donde la 
EMPRESA tenga tiendas, re-
conocerá las subdirectivas o 
comités seccionales que Se 

constituyan por la UNIÓN y a 
nivel nacional reconocerá la 
Junta Directiva Nacional de la 
UNIÓN.

La EMPRESA y la UNIÓN esta-
blecerán, por lo menos, los si-
guientes espacios para el Diá-
logo Social:

a. Una (1) reunión mensual 
entre los directores o sus 
delegados, de cada tien-
da y hasta tres (3) repre-
sentantes de la tienda 
que determine la UNIÓN, 
si es el caso. Para el desa-
rrollo de esta reunión, la 
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UNIÓN presentará el te-
mario de puntos a tratar 
de acuerdo con lo esta-
blecido en esta cláusula, 
entre los cinco (5) prime-
ros días de cada mes y la 
reunión se desarrollará, 
a más tardar, el día diez 
(10) de cada mes. Los te-
mas a tratar en este tipo 
de reunión serán los si-
guientes:

• Incumplimientos de 
horarios.

• Errores en la programa-
ción turnos de trabajo.

• Incumplimientos en 
descansos dominicales

• Garantías para el des-
canso y pausas dentro 
del turno.

• Búsqueda de alternati-
vas para la solución de 
situaciones especiales 
tales como la revisión 
de espacios adecua-
dos para los descan-
sos, mantenimiento 
higiénico de los baños 
y arreglos locativos sim-
ples.

• Planteamiento de si-
tuaciones concretas de 
faltas a las normas de 
sana y armónica convi-
vencia entre todos los 
trabajadores de la tien-
da.

b. Una (1) reunión mensual 
presencial o virtual, en-
tre los representantes de 
Gestión Humana Sede o 
sus delegados y la Jun-
ta Directiva Nacional de 
la UNIÓN o sus delega-
dos. Para el desarrollo de 
esta reunión, la UNIÓN 
presentará el temario de 
puntos a tratar de acuer-
do con lo establecido en 
esta cláusula, entre los 
cinco (5) primeros días 
de cada mes y la reunión 
se desarrollará, a más tar-
dar, el día diez (10) de 
cada mes. Los temas se-
rán los siguientes:

• Temas no resueltos en 
las reuniones mensua-
les de tiendas con el 
Director, que consten 
en las actas suscritas en 
dichas reuniones.

• Seguimiento a la im-
plementación de la 
programación trimes-
tral de descansos do-
minicales,

• Planteamiento de si-
tuaciones concretas de 
faltas a las normas de 
sana y armónica convi-
vencia entre todos los 
trabajadores de la tien-
da.

• Incumplimiento en las 
políticas de ascensos, 
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promociones y cargas 
de trabajo,

• redistribución del tra-
bajo, reemplazos, nive-
lación y escala salarial, 
valoración de los auxi-
liares, garantías para el 
descanso y pausas den-
tro del turno.

• Búsqueda de alterna-
tivas para la solución 
de situaciones espe-
ciales de trabajadores 
en situación de dis-
capacidad, así como 
el incumplimiento de 
estándares de trabajo 
para los trabajadores 
discapacitados y sumi-
nistro de instrumentos 
de trabajo, dotaciones 
legales, revisión de es-
pacios adecuados para 
los descansos.

• Incumplimientos en 
las políticas y recursos 
para la formación del 
trabajador.

• Seguimiento al progra-
ma de comisiones a los 
vendedores de electro, 
con el fi n de garantizar 
el pago cuando así se 
amerite.

• Seguimiento al cumpli-
miento del proceso dis-
ciplinario previsto en la 
presente convención 
colectiva.

• Entrega oportuna de la 
información fi nanciera 
prevista como requisito 
para el esquema varia-
ble de la remuneración 
según lo acordado en 
la presente convención 
colectiva.

c. Una (1) reunión anual, 
entre el director regional 
o sus delegados y hasta 
dos (2) representantes 
de cada subdirectiva que 
corresponda a la región. 
Para el desarrollo de 
esta reunión, la UNIÓN 
presentará con cinco (5) 
días de antelación un te-
mario de puntos a tratar 
que será la revisión de los 
temas tratados en las re-
uniones con los Gerentes 
y/o Directores de tienda y 
que no se hayan solucio-
nado. Lo anterior siem-
pre y cuando conste en 
las actas de dichas reu-
niones.

d. Una (1) reunión anual en-
tre el comité Ejecutivo y 
la Junta Directiva Nacio-
nal de la UNIÓN para for-
talecer las relaciones con 
la UNIÓN

PARÁGRAFO PRIMERO. Los 
temas estimados a tratar con 
Gestión Humana Nacional y 
el (los) Director Regional de la 
Empresa podrán ser ajustados 
sin perjuicio de las partes de 
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6 - El pago de horas extras
La conquista de la jornada de 8 horas, a partir de 1886 en Estados 
Unidos, trajo consigo una consecuencia que muchos dan por 

obvia, pero que en realidad, es otra conquista sindical: un pago extra por 
hora trabajada, cuando estas superan las 8 horas de ley. Es otra conquista 
sindical, nacida de las huelgas y las marchas de las y los trabajadores, que 
trajo más justicia y equidad. Con las 8 horas reglamentarias, ese cuento 
de “colabóreme otro ratico” por parte de los jefes, es y debe ser, algo del 
pasado.

mutuo acuerdo, que establez-
can cualquiera que considere 
necesario a determinada sec-
cional o a nivel nacional.

PARÁGRAFO SEGUNDO. La fi -
nalidad de estas reuniones será 
la de evaluar, retroalimentar, 
realizar aportes constructivos 
y proponer planes de acción 
concretos cuyo fi n será forta-
lecer el diálogo social, sin que 
se entienda que por ese solo 
hecho suponga una co-admi-
nistración de temas que tienen 
carácter decisorio y reservado 
el Comité Ejecutivo de la EM-
PRESA.

CLÁUSULA 38. PERMISOS 
SINDICALES. Con el fi n de ga-
rantizar el ejercicio de las acti-
vidades sindicales de la UNIÓN 
y para fortalecer los procesos 
de diálogo social en la Com-
pañía, la EMPRESA, durante la 

vigencia de la presente Con-
vención Colectiva, concederá 
los siguientes permisos sindi-
cales y prerrogativas a solicitud 
del presidente, vicepresiden-
te o secretario general de la 
UNIÓN, así:

a. Tres (3) permisos perma-
nentes, así:

• Un permiso permanen-
te para el Presidente 
Nacional

• Un permiso perma-
nente que se asignará 
a otro miembro de la 
Junta Directiva Nacio-
nal, conforme deter-
mine la UNIÓN. Dicho 
permiso deberá solici-
tarse por la

• vigencia de la presen-
te Convención con una 
antelación de treinta 
(30) días corrientes.
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• Un permiso permanen-
te rotatorio, el cual se 
adjudicará entre los di-
ferentes miembros de 
la Junta Directiva Na-
cional por periodos de 
tiempo mínimo de tres

• (3) meses. Dicho per-
miso deberá notifi car-
se con una antelación 
de treinta (30) días co-
rrientes.

b. Trescientos sesenta y dos 
(362) días de permiso 
sindical para distribuir 
entre los demás miem-
bros de la junta directiva 
nacional. 

c. Cuatrocientos ocho (408) 
días, por año, no acumu-
lables para distribuirse 
entre los presidentes y 
los demás integrantes de 
las juntas directivas de 
las subdirectivas munici-
pales.

d. Ciento cincuenta (150) 
días de permiso, no acu-
mulables para asistir a la 
asamblea nacional anual 
de delegados.

e. Trescientos (300) días 
de permiso, hasta para 
máximo tres (3) traba-
jadores para todas las 
subdirectivas municipa-
les para asistir a cursos, 
seminarios, congresos 

o cualquier otro evento 
sindical.

PARÁGRAFO PRIMERO: La 
UNIÓN notifi cará al menos con 
ocho (8) días de antelación los 
correspondientes permisos, 
mediante comunicación escri-
ta dirigida a la Dirección Re-
cursos Humanos Operaciones. 
En cualquier caso la UNIÓN 
velará por la oportunidad y 
conveniencia en la solicitud 
de tales permisos con el fi n 
de que no se afecte el normal 
funcionamiento de los diferen-
tes centros de trabajo. Para tal 
efecto, el número de permisos 
máximo a conceder simultá-
neamente por día y centro de 
trabajo será de tres (3), y en 
ningún caso se concederá per-
miso simultáneo a más de dos 
(2) personas por área de traba-
jo. En las tiendas express el nú-
mero de permisos a conceder 
por día será de uno (1).

PARÁGRAFO SEGUNDO: Las 
partes acuerdan la inalterabi-
lidad de los días de permisos 
aquí convenidos independien-
te de las reformas estatutarias 
en la estructura administrativa 
de la UNIÓN.

PARÁGRAFO TERCERO: En 
todo caso, los permisos remu-
nerados otorgados a la UNIÓN 
no podrán afectar el funciona-
miento o la operatividad de la 
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EMPRESA conforme lo señala 
la Corte Constitucional.

CLÁUSULA 39. AUXILIO SIN-
DICAL: La Empresa concederá 
un auxilio sindical, así:

• Primer año de vigencia 
- fracción 2020: Ciento 
setenta y dos millones 
de pesos ($172.000.000)

• Segundo año de vigen-
cia - 2021: Doscientos 
cincuenta millones de 
pesos ($250.000.000)

• Fracción tercer año – 
2022: Setenta millones 
de pesos ($70.000.000)

Este valor es imputable a la 
suma que se convenga para 
vigencias convencionales futu-
ras. Dicho auxilio se cancelará 
dentro de los primeros treinta 
(30) días de cada año de vi-
gencia de la presente conven-
ción. Este auxilio incorpora y 
comprende todos los gastos o 
sumas por concepto de trans-
porte, tiquetes aéreos, gastos 
de alimentación y alojamien-
to, viáticos, auxilio sindical y en 
general cualquier otro recono-
cimiento económico para la 
UNIÓN.

CLÁUSULA 40. INFORMA-
CIÓN A LA UNIÓN. Con el fi n 
de garantizar el Diálogo social 
en la Compañía, dos de cuyos 
componentes son la consulta 

y el intercambio de informa-
ción, la EMPRESA entregará a 
la UNIÓN la siguiente informa-
ción:

• Copia anual de los es-
tados fi nancieros de la 
compañía debidamen-
te aprobados.

• Mensualmente, copia 
del listado de trabaja-
dores a quienes se les 
aplicó el descuento.

• Semestralmente re-
porte de los benefi cios 
convencionales entre-
gados.

• Trimestralmente indi-
cadores de rotación.

• Semestralmente indi-
cadores demográfi cos 
de la población de au-
xiliares.

• Semestralmente nú-
mero de trabajadores 
llamados a descargos, 
número de sanciones 
y número de termina-
ciones de contrato con 
justa causa.

CLÁUSULA 41. CARTELERA 
SINDICAL. La EMPRESA sumi-
nistrará, en cada tienda o lugar 
de trabajo, un espacio para la 
ubicación de una cartelera para 
fi nes de comunicación sindi-
cal, cuyas medidas máximas 
no podrán exceder de 1x1.20 
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metros, ubicada en zonas de 
alto fl ujo de trabajadores y tra-
bajadoras, dependiendo de las 
características físicas del centro 
de trabajo. Lo anterior no obsta 
para que, en casos de impor-
tancia para las dos partes, la 
EMPRESA y la UNIÓN de mu-
tuo acuerdo, puedan decidir 
usar los medios de comunica-
ción interna de la EMPRESA.

CLÁUSULA 42. PARTICIPA-
CIÓN DE LA UNIÓN EN LOS 

PROCESOS DE INDUCCIÓN 
DE LOS NUEVOS TRABAJA-
DORES. La EMPRESA permiti-
rá que la UNIÓN tenga por lo 
menos una hora de interven-
ción dentro de los procesos 
de inducción que la EMPRESA 
realiza con los nuevos trabaja-
dores. La programación de los 
procesos de inducción se debe 
informar con por lo menos 48 
horas de anticipación, de ma-
nera escrita por medio físico y 
correo electrónico.

CAPÍTULO 11
DISPOSICIONES ESPECIALES Y VIGENCIA

CLÁUSULA 43. IMPUTABILI-
DAD DE LO PACTADO. Las par-
tes acuerdan que los aumentos 
de salarios, reconocimiento de 
auxilios, primas y demás bene-
fi cios consagrados en esta con-
vención colectiva, son imputa-
bles a cualquiera otros que la 
EMPRESA tuviere que hacer 
por disposición legal, conven-
cional, arbitral o reglamenta-
ria de cualquier clase que se 
aplique con posterioridad de 
la fecha del mismo y durante 
su vigencia, todo en tal forma 
que si esos aumentos o bene-
fi cios decretados, pactados o 
fi jados por cualquiera de los 

medios legales, normativos o 
reglamentarios indicados, fue-
ren inferiores a los que aquí se 
pactan, estos no se alterarán; 
pero si fueren superiores, la 
EMPRESA sólo estará obligada 
al reajuste y pago de la diferen-
cia.

Las partes convienen que en 
caso de que la EMPRESA, vo-
luntariamente efectúe incre-
mentos salariales o conceda 
benefi cios superiores o fuera 
de los contemplados en esta 
convención, se le aplicarán a 
estos mayores valores o be-
nefi cios, la imputabilidad de 
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acuerdo con lo pactado en 
esta cláusula.

En ningún caso se acumularán 
benefi cios contemplados en 
esta convención, o se repetirán 
o duplicarán incrementos, be-
nefi cios o pagos, ni se sumarán 
o adicionarán benefi cios lega-
les a los benefi cios extralega-
les establecidos en la presente 
convención.

CLÁUSULA 44. VIGENCIA Y 
NORMAS APLICABLES. La pre-
sente Convención Colectiva 
tendrá una duración de dos 
(2) años a partir del 1 de mayo 
de 2020 y hasta 30 de abril de 
2022. La presente Convención 
Colectiva solo aplica a los tra-
bajadores afi liados a la UNIÓN 
y a los benefi ciarios, y por tan-
to en la eventualidad en que 
un benefi ciario de la presente 
Convención Colectiva sea re-
tirado del sindicato o se afi lie 
a otra organización sindical, o 
renuncie a la UNIÓN, cesará el 
reconocimiento de los benefi -
cios contenidos en la presente 

Convención previa solicitud es-
crita de la UNIÓN.

CLÁUSULA 45. INMUTABILI-
DAD DE LO ACORDADO. Las 
partes declaran entender y 
aceptar que no obstante lo an-
terior, los únicos órganos con 
capacidad para ampliar o mo-
difi car los términos de la pre-
sente Convención Colectiva, 
son las comisiones negociado-
ras designadas por la UNIÓN y 
la EMPRESA para los efectos.

Para constancia de lo anterior, 
la presente Convención Colec-
tiva de Trabajo es aprobada por 
las partes en reunión virtual y 
se remite vía correo electrónico 
a cada uno de los intervinien-
tes para su correspondiente 
fi rma escaneada y aprobación. 
Igualmente, se imprimen cua-
tro (4) ejemplares, con el fi n de 
suscribir físicamente la Con-
vención, siendo remitidos a 
las direcciones informadas por 
cada suscribiente.
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Por la UNIÓN:

    

LUZ MARINA DIAZ JIMÉNEZ         MARLEN YESENIA GUTIÉRREZ

    

MARÍA EUGENIA CAICEDO         SERGIO MARTÍNEZ DITA

      

CRISTIAN CASTAÑO RIVERA         NORA ELENA SUÁREZ



11 Asamblea Nacional
de Delegados

a

Negociación Colectiva 2020
Convención Colectiva de trabajo 
UNIÓN - CENCOSUD 2020 - 2022

45

      

SANDRA MERCEDES VÁSQUEZ         YOHAN BONILLA CHARÁ

Por CENCOSUD:

      

FRANCI ELENA GARCÍA GAITÁN         LUIS ANDRÉS SOPÓ GUERRERO
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CAPÍTULO I
NOMBRE, NATURALEZA Y DOMICILIO DEL 

SINDICATO

laboran en las compañías que 
operan, para el sector comer-
cio al por mayor y al detal, en 
grandes superfi cies y/o cade-
nas de Hipermercados, Super-
mercados, Almacenes, Tiendas 
por departamento, Tiendas de 
cercanía o proximidad y em-
presas prestadoras de servicios 
de operación logística o de 
otros servicios diferentes, com-
plementarios y anexos para las 
mencionadas anteriormente y 
que se regirá por lo dispuesto 
en los Convenios Internaciona-
les del Trabajo, la Constitución 
Política de Colombia, el Códi-
go Sustantivo del Trabajo y los 
presentes estatutos.

ARTÍCULO 2. Domicilio: El do-
micilio de la Junta Directiva 
Nacional de la Unión de Tra-
bajadores y trabajadoras de 
Grandes Superfi cies del Co-
mercio en Colombia, será la 
ciudad de Fusagasugá.

ARTÍCULO 1. Nombre y na-
turaleza: Con el nombre de 
Unión de Trabajadores y tra-
bajadoras de Grandes Super-
fi cies del Comercio en Colom-
bia, se constituye un sindicato 
de Trabajadores y trabajadoras 
de las compañías que operen, 
para el sector comercio al por 
mayor y al detal, en grandes 
superfi cies y/o cadenas de Hi-
permercados, Supermercados, 
Almacenes, Tiendas por depar-
tamento, Tiendas de cercanía o 
proximidad y empresas presta-
doras de servicios de operación 
logística o de otros servicios 
diferentes, complementarios y 
anexos, para las mencionadas 
anteriormente o de quien las 
pueda sustituir en el futuro, or-
ganización sindical de primer 
grado y de industria, rama o 
actividad económica, afi liada a 
la UNI Global Unión (Sindicato 
Global), conformada por tra-
bajadores y trabajadoras que 
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CAPÍTULO II
PRINCIPIOS OBJETIVOS, VALORES Y DE LA 

ORGANIZACIÓN

ARTÍCULO 3. Principios y ob-
jetivo general: La Unión de 
Trabajadores y trabajadoras 
de  Grandes Superfi cies del 
Comercio en Colombia, se de-
fi ne como una organización 
autónoma, pluralista, demo-
crática, progresista, y que tiene 
como propósito fundamental 
el mejoramiento de la calidad 
de vida y las condiciones de 
trabajo de los trabajadores y 
trabajadoras de grandes su-
perfi cies y/o cadenas de Hi-
permercados, Supermercados, 
Almacenes, Tiendas por depar-
tamento, Tiendas de cercanía o 
proximidad y empresas presta-
doras de servicios de operación 
logística o de otros servicios 
diferentes, complementarios y 
anexos para las mencionadas 
anteriormente, a través de la 
reivindicación y promoción de 
los derechos laborales y socia-
les, el diálogo social y la nego-
ciación colectiva.

ARTÍCULO 4: Objetivos espe-
cífi cos:

a. Estudiar las característi-
cas socioeconómicas de 
los trabajadores y traba-
jadoras del sector comer-

cio, sus condiciones de 
trabajo, la situación del 
mercado laboral colom-
biano, así como los fac-
tores externos que más 
incidencia tienen en los 
derechos humanos labo-
rales y sociales de los tra-
bajadores y trabajadoras 
de las empresas del sec-
tor comercio y empresas  
prestadoras de servicios 
de operación logística o 
de otros servicios diferen-
tes,  complementarios y 
anexos, para las mencio-
nadas anteriormente.

b. Promover la sindicaliza-
ción y la unidad sindical 
a nivel local, regional y 
nacional y  la  articula-
ción con los sindicatos 
del sector comercio a ni-
vel internacional.

c. Impulsar acciones por el 
derecho al trabajo, por 
un trabajo decente y por 
la prevalencia del contra-
to de trabajo en las rela-
ciones laborales.

d. Interponer acciones ju-
rídicas ante cualquier 
autoridad u organismo, 
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representando  los  inte-
reses y garantizando los 
derechos de los trabaja-
dores y trabajadoras de 
Grandes  superfi cies del 
comercio en Colombia.

e. Presentar ante las au-
toridades competentes, 
demandas específi cas 
que reivindiquen los de-
rechos fundamentales 
de los afi liados y afi liadas 
a la Organización, y de 
todos los trabajadores y 
trabajadoras de Grandes 
superfi cies del comercio 
en Colombia, indepen-
diente del tipo de vincu-
lación laboral, su acceso 
real y efectivo a los dere-
chos a la salud y seguri-
dad social, la educación y 
capacitación para el tra-
bajo y el empleo en con-
diciones dignas.

f. Promover la creación de 
cooperativas, fondos de 
ahorro y de auxilios y de-
más formas de propie-
dad social que permitan 
el  acceso a recursos para 
el mejoramiento  de la 
calidad de  vida, la aten-
ción a calamidades do-
mésticas o la satisfacción 
de necesidades familia-
res y personales.

g. Incentivar la educación 
sindical, política, profe-

sional y técnica de los afi -
liados y afi liadas.

h. Impulsar la activa parti-
cipación de las mujeres 
y de los jóvenes traba-
jadores en las diversas 
actividades de la Unión 
de Trabajadores y tra-
bajadoras de Grandes 
Superfi cies del Comer-
cio en Colombia y reivin-
dicar sus problemáticas y 
derechos específi cos.

i. Promover la articulación 
de la Unión de Trabaja-
dores y trabajadoras de 
Grandes  Superfi cies del 
Comercio en Colombia 
con las demás organiza-
ciones sociales que pro-
mueven la defensa de 
los derechos humanos, 
laborales y sociales y ac-
ciones a favor del Estado 
Social y Democrático de 
Derecho.

j. Promover la defensa de 
los intereses de los usua-
rios y consumidores de 
las diversas cadenas de 
Hipermercados, Super-
mercados, Tiendas por 
departamento, Tiendas 
de cercanía o proximi-
dad, a través de los me-
dios de comunicación de 
la Organización, del im-
pulso  a forma  de orga-
nización propias y de la 
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articulación de la Unión 
de Trabajadores y tra-
bajadoras de Grandes 
Superfi cies del Comer-
cio en Colombia con sus 
organizaciones.

k. Mantener de manera 
permanente una comu-
nicación de doble vía 
con los  afi liados y afi lia-
das, los usuarios y consu-
midores y con otros acto-
res sociales relevantes, a 
través del desarrollo de 
medios de información 
actualizados y de buena 
calidad.

l. Promover el diálogo y la 
negociación colectiva y 
el desarrollo de inicia-
tivas que fortalezcan la 
capacidad de la Unión 
de Trabajadores y tra-
bajadoras de Grandes 
Superfi cies del Comer-
cio en Colombia en el 
diseño de las políticas 
públicas.

m. Adquirir a cualquier títu-
lo los bienes e inmuebles 
que se requieran para el 
ejercicio de sus activida-
des.

n. Promover la solidaridad 
de los asociados a cual-
quier nivel y crear los me-
canismos que la faciliten, 
como el impulso de coo-
perativas y de fondos de 
ahorro y solidaridad.

o. Elaborar y promover pro-
yectos que permitan la fi -
nanciación de las diversas 
actividades y proyectos 
de la Unión de Trabaja-
dores y trabajadoras de 
Grandes Superfi cies del 
Comercio en Colombia. 
Así mismo, establecer de 
manera institucional, la 
planeación estratégica 
como metodología para 
la elaboración de planes 
y actividades de los sin-
dicatos.

CAPÍTULO III
CONDICIONES DE ADMISIÓN, DERECHOS 

Y OBLIGACIONES DE LOS AFILIADOS Y 
AFILIADAS

ARTÍCULO 5. Condiciones de 
admisión: Para afi liarse a la 
Unión de Trabajadores y tra-

bajadoras de Grandes Super-
fi cies del Comercio en Colom-
bia, se requiere:
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a. Estar vinculado como 
trabajador o trabajadora 
de grandes superfi cies 
y/o cadenas de Hiper-
mercados, Supermer-
cados, Tiendas por de-
partamento, Tiendas de 
cercanía o proximidad 
y empresas prestadoras 
de servicios de operación 
logística para las men-
cionadas anteriormente, 
bajo cualquiera de las 
siguientes modalidades 
contractuales: contra-
to  de  trabajo, contra-
tos civiles de prestación 
de servicios, contrato de 
obra, contrato asociativo, 
u  otras formas de rela-
ción laboral que en el 
futuro la Junta Directiva 
de la Unión de Trabaja-
dores  y trabajadoras de 
Grandes superfi cies de 
Colombia tipifi que.

b. Comprometerse con el 
cumplimiento de los 
objetivos propios de la 
Unión de Trabajadores 
y trabajadoras de Gran-
des Superfi cies del Co-
mercio en Colombia y 
con las actividades nece-
sarias para su concreción.

c. Solicitar su admisión por 
escrito, o través de la pá-
gina Web, a los(as) repre-
sentantes de los trabaja-
dores en la tienda o lugar 
de trabajo. 

d. Comprometerse a cum-
plir los estatutos y direc-
trices de los órganos di-
rectivos de la Unión de 
Trabajadores y traba-
jadoras de Grandes Su-
perfi cies del Comercio 
en Colombia.

Parágrafo 1: En caso que los 
representantes de los trabaja-
dores en la tienda o lugar de 
trabajo denieguen la afi liación, 
y el interesado insistiere, la úl-
tima decisión será tomada por 
la Junta Directiva de la Subdi-
rectiva correspondiente

Parágrafo 2: En caso de retiro 
de un afi liado/a del sindicato, 
esta persona podrá volverse 
a afi liar a la organización una 
vez hayan transcurrido por lo 
menos 6 meses de su desafi -
liación.

ARTÍCULO 6. Obligaciones y 
deberes de los afi liados y afi -
liadas:

a. Respetar y cumplir a ca-
balidad las disposiciones 
estatutarias y reglamen-
tarias de la Unión de 
Trabajadores y traba-
jadoras de Grandes Su-
perfi cies del Comercio 
en Colombia.

b. Cumplir las actividades, 
directrices y resoluciones 
asignadas por la Junta 
Directiva o la Asamblea 
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Los 10 logros más grandes del sindicalismo

7 - Seguridad social: la pensión de jubilación
La mayoría de fuentes consultadas, cuentan que el sistema de 
seguridad social que garantiza el pago de una pensión de jubilación, 

luego de cierto número de años de servicio y de edad, nació en Alemania, 
creada por el canciller Otto von Bismarck. Lo curioso es la razón para su 
creación: evitar un levantamiento social que pudiera llevar al socialismo. 
Lo que a todas luces dice que este logro, tiene sus raíces profundas en las 
protestas, las huelgas y la movilización obrera. Un triunfo más que celebrar 
por parte del sindicalismo.

General que se relacio-
nen con la marcha de la 
Unión de Trabajadores 
y trabajadoras de Gran-
des Superfi cies del Co-
mercio en Colombia.

c. Pagar las cuotas y apor-
tes económicos defi ni-
dos por los presentes es-
tatutos y por la asamblea 
general.

d. Defender los intereses y 
derechos de los afi liados 
y afi liados a la Unión de 
Trabajadores y traba-
jadoras de Grandes Su-
perfi cies del Comercio 
en Colombia y promover 
la solidaridad con los tra-
bajadores y trabajadoras 
a nivel nacional e inter-
nacional.

e. Evitar actividades y ac-
titudes que afecten la 
autonomía, la unidad, el 
pluralismo, la democra-

cia y los bienes colectivos 
de la Unión de Trabaja-
dores y trabajadoras de 
Grandes Superfi cies del 
Comercio en Colombia, 
así como la solidaridad 
de los trabajadores.

f. Participar en las eleccio-
nes internas, en las comi-
siones en que fuere nom-
brado, en las reuniones y 
actividades programadas 
por la Unión de Trabaja-
dores y trabajadoras de 
Grandes Superfi cies del 
Comercio en Colombia.

g. Promover permanente-
mente la afi liación de 
nuevos miembros a la 
Unión de Trabajadores 
y trabajadoras de Gran-
des Superfi cies del Co-
mercio en Colombia.

h. Mantener el respeto a 
la integridad física, mo-
ral y psicológica, con los 



11 Asamblea Nacional
de Delegados

a

Negociación Colectiva 2020
Estatutos Unión de Trabajadores y Trabajadoras de Grandes Superfi cies
del Comercio en Colombia

53

demás afi liados y miem-
bros directivos de la or-
ganización, tratándolos 
con dignidad y decoro, 
en reuniones y escena-
rios internos y propios 
de la Unión de Trabaja-
dores y trabajadoras de 
Grandes Superfi cies del 
Comercio en Colombia, 
así como propender por 
un trato digno a la orga-
nización, sus miembros y 
afi liados en lugares y mo-
mentos distintos a la ac-
tividad sindical promo-
viendo y manteniendo el 
respeto por la Unión de 
Trabajadores y traba-
jadoras de Grandes Su-
perfi cies del Comercio 
en Colombia, su buen 
nombre y el de sus afi lia-
dos. 

ARTÍCULO 7. Derechos de los 
afi liados y afi liadas:

a. Tener acceso directo a 
los diversos programas 
y servicios que preste la 
Unión de  Trabajadores 
y trabajadoras de Gran-
des Superfi cies del Co-
mercio en Colombia.

b. Ser representado en los 
confl ictos que se susci-
ten en el ejercicio de sus 
funciones.

c. Recibir las asesorías jurí-
dicas de carácter sindical 

y laboral que se hagan 
necesarias.

d. Participar en los progra-
mas de educación y ca-
pacitación sindical y téc-
nica programados por la 
Organización.

e. Participar en las activida-
des culturales y recreati-
vas y gozar de las prerro-
gativas que  establezca la 
Junta Directiva para cada 
afi liado/a.

f. Ser elegido/a represen-
tante sindical en el lugar 
de trabajo, delegado/a 
a la asamblea nacional, 
o miembro de la Junta 
Directiva de la Unión de 
Trabajadores y traba-
jadoras de Grandes Su-
perfi cies del Comercio 
en Colombia, en el ám-
bito municipal o nacio-
nal.

g. Conocer la problemática 
laboral de los afi liados y 
afi liadas a la Organiza-
ción.

h. Mantener contacto per-
manente con la Junta 
Directiva para recibir  
ilustración  sobre  las  po-
líticas y planes trazados 
para la buena marcha de 
la Unión de Trabajado-
res  y  trabajadoras de 
Grandes Superfi cies del 
Comercio en Colombia. 
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Así mismo, participar en 
todas las tareas que pro-
ponga la Junta Directiva 
y la Asamblea para rei-
vindicar las conquistas 
laborales.

i. Conocer las decisiones 
que tome la Junta Direc-
tiva y lo relativo al funcio-
namiento de la Unión de 
Trabajadores y traba-
jadoras de Grandes Su-
perfi cies del Comercio 
en Colombia.

j. Presentar proyectos al-
ternativos de solución a 
las problemáticas labora-
les y sociales de los afi lia-
dos/as.

k. Integrar las comisiones 
estatutarias y accidenta-

les para la cual haya sido 
nombrado y  desarrollar 
las tareas asignadas.

l. Opinar y expresar libre-
mente sus opiniones 
sobre el manejo de la 
Unión de Trabajadores 
y trabajadoras de Gran-
des Superfi cies del Co-
mercio en Colombia.

m. La aplicación del debido 
proceso cada vez que se 
vea inmerso en situacio-
nes que ameriten   una 
sanción por parte de la 
Unión de Trabajadores 
y trabajadoras de Gran-
des Superfi cies del Co-
mercio en Colombia.

CAPÍTULO IV
DE LA ESTRUCTURA DE ORGANIZACIÓN Y 

DIRECCIÓN DE LA ORGANIZACIÓN

ARTÍCULO 8. Estructura orga-
nizativa:

a. Comité de representan-
tes de los(as) trabajado-
res(as) en la tienda y/o 
lugar de trabajo.

b. La Asamblea municipal.

c. La Junta Directiva de la 
Subdirectiva municipal o 
distrital, comités seccio-
nales.

d. La Asamblea Nacional de 
Delegados.

e. La Junta Directiva Nacio-
nal.
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Parágrafo 1: Requisitos Gene-
rales para ser miembros de 
los órganos que conforman 
la estructura organizativa de 
la Unión de Trabajadores y 
trabajadoras de Grandes Su-
perfi cies del Comercio en Co-
lombia. Para ser miembro de 
la estructura organizativa de la 
Unión de Trabajadores y tra-
bajadoras de Grandes Super-
fi cies del Comercio en Colom-
bia, se requiere:

a. Ser miembro de la Unión 
de Trabajadores y tra-
bajadoras de Grandes 
Superfi cies del Comer-
cio en Colombia, con un 
mínimo 6 meses de an-
tigüedad como afi liado y 
estar a paz y salvo con las 
cuotas.

b. Hacer parte de una lista 
que previamente haya 
inscrito un programa con 
sus propuestas de traba-
jo, que deberá ser divul-
gado entre los afi liados 
con un mes de anticipa-
ción a las elecciones.

c. Haber sido delegado de 
tienda o lugar de trabajo, 
miembro de un comité 
de representantes de los 
trabajadores, una jun-
ta directiva municipal, o 
una comisión o grupo de 
trabajo establecido insti-
tucionalmente

d. No pertenecer a otra 
organización sindical 
no avalada, mediante 
resolución, por la Jun-
ta Directiva Nacional o 
Asamblea Nacional de 
delegados. Por lo tan-
to el aspirante no podrá 
ostentar cargo directivo 
en la Unión de Trabaja-
dores y trabajadoras de 
Grandes Superfi cies del 
Comercio en Colombia, 
siendo directivo en otra 
organización sindical, 
ya sea como: Socio fun-
dador, miembro de las 
asambleas nacionales, 
departamentales, mu-
nicipales entre otras, así 
como miembro de una 
subdirectiva municipal, 
comité seccional, junta 
directiva nacional o dele-
gado de lugar de trabajo, 
si es del caso.

e. No ser representantes del 
empleador ni altos direc-
tivos de estos de acuerdo 
a lo reglado por el artícu-
lo 389 del Código Sustan-
tivo del Trabajo.

f. No ser representantes del 
empleador ni altos direc-
tivos de estos de acuerdo 
a lo reglado por el artícu-
lo 389 del Código Sustan-
tivo del Trabajo.

g. La Junta Directiva Nacio-
nal reglamentará la acre-
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ditación de estos requisi-
tos La falta de cualquiera 
de estos requisitos invali-
dará la elección. 

Parágrafo 2: El literal c no se 
exigirá a quienes aspiren ser 
miembros del Comité de re-
presentantes de los(as) trabaja-
dores(as) en la tienda y/o lugar 
de trabajo.

Parágrafo 3: Si antes, durante 
o después de la elección, un 
aspirante o miembro electo, 
carece de uno o varios de los 
requisitos mencionados ante-
riormente, este perderá su ca-
lidad de aspirante o miembro 
electo y su postulación, elec-
ción y registro en el depósito 
sindical, si es del caso, será de-
clarado inefi caz.

Parágrafo 4: Los miembros 
de la estructura organizativa 
que, a la fecha de la adopción 
de estos estatutos y sus res-
pectivas modifi caciones, no 
cumplan con los requisitos 
aquí previstos, perderán de for-
ma automática su calidad de 
miembros en los órganos de 
la estructura organizativa de 
la UNIÓN. A su vez, la UNIÓN 
se reserva el derecho a iniciar 
contra estos los procedimien-
tos disciplinarios, sanciones 
y acciones legales que a bien 
considere.

ARTÍCULO 9: De los comités 
de representantes de los(as) 
trabajadores(as) en la tienda 
y/o  lugar de trabajo. En cada 
tienda o lugar de trabajo aso-
ciado a ella, se elegirán repre-
sentantes de los(as) trabajado-
res(as), mínimo 1, máximo 3, 
de acuerdo a la siguiente tabla:

Hasta 25 
afi liados

1 
representante 
sindical

26 a 75 
afi liados

2 
representantes 
sindicales

Más de 75 
afi liados

3 
representantes 
sindicales

Parágrafo 1: Los representan-
tes de los(as) trabajadores(as) 
elegidos en las tiendas  y/o  los 
lugares  de trabajo actuarán 
como comité de tienda o lugar 
de trabajo.

Parágrafo 2: Los representan-
tes de los(as) trabajadores(as) 
en la tienda y/o lugares de 
trabajo serán elegidos por vo-
tación secreta y directa por 
parte de los afi liados y afi liadas 
a la Unión de  Trabajadores 
y trabajadoras de Grandes 
Superfi cies del Comercio en 
Colombia en la tienda o lugar 
de trabajo respectivo, para un 
periodo de cuatro (4) años y 
podrán ser reelegidos por un 
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periodo igual, de manera in-
defi nida. La Junta Directiva 
Nacional reglamentará la elec-
ción de estos delegados.

ARTÍCULO 10: Funciones del 
Comité de los trabajado-
res(as) en la tienda o lugar de 
trabajo:

1. Ejercerán la representación 
de la Unión de Trabaja-
dores y trabajadoras de 
Grandes Superfi cies del 
Comercio en Colombia en 
las tiendas y/o lugares de 
trabajo.

2. Asumirán la vocería de los 
trabajadores ante los repre-
sentantes de la empresa.

3. Promoverán y desarrollaran 
una agenda de diálogo so-
cial en el lugar de trabajo.

4. Velarán por la aplicación y 
realizaran seguimiento y 
evaluación a la convención 
colectiva y los acuerdos que 
se logren con la empresa.

5. Servirán de promotores de 
la Unión de Trabajadores 
y trabajadoras de Grandes 
Superfi cies del Comercio 
en Colombia y receptores 
de las inquietudes y aspira-
ciones de los trabajadores.

6. Participarán en la elabora-
ción de los pliegos de pe-
ticiones.

7. Integrarán comisiones y 
grupos de trabajo de acuer-
do con lo establecido en 

el plan estratégico de la 
Unión de Trabajadores y 
trabajadoras de Grandes 
Superfi cies del Comercio 
en Colombia.

8. Harán la asamblea munici-
pal correspondiente.

9. Respetarán y ejecutaran 
las directrices y resolucio-
nes que la Junta Directiva 
Nacional, la Junta Directiva 
Municipal, la Asamblea Mu-
nicipal y/o Nacional, dicten 
en uso de sus facultades y 
funciones.

ARTÍCULO 11. La Asamblea 
Municipal. La Asamblea Muni-
cipal de la Unión de Trabaja-
dores y trabajadoras de Gran-
des Superfi cies del Comercio 
en Colombia, será la máxima 
autoridad de la subdirectiva  
en el respectivo municipio, y 
estará integrada por los miem-
bros  de la Junta Directiva de   
la Subdirectiva Municipal o del 
Comité Seccional y por los re-
presentantes de los(as) traba-
jadores(as) elegidos en cada 
tienda o lugar de trabajo ubi-
cados en el respectivo munici-
pio.

Parágrafo 1: en aquellos muni-
cipios donde el sindicato tenga 
menos de 100 afi liados/as, la 
asamblea general de la subdi-
rectiva municipal se integrará 
por lo menos con la mitad más 
uno de los trabajadores/as afi -
liados a esa subdirectiva.
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Los 10 logros más grandes del sindicalismo

8 - El derecho a un salario mínimo
Nuevamente durante la revolución industrial, en el siglo XIX, los 
empresarios pagaban lo que querían a las y los trabajadores. Incluso, 

había leyes que le prohibían a los trabajadores cambiar de empresa, cuando 
por la misma labor podía recibir un mejor sueldo en otra. La ley los obligaba 
a quedarse con su empleador original, así le pagara menos. Las sucesivas 
huelgas y protestas de los trabajadores del estado de Victoria, en Australia, 
lograron que en 1890 se declarara en este país la primera ley de salario 
mínimo. ¿Qué buscaba? Un salario adecuado para la labor realizada y que 
alcanzara para vivienda, salud y educación. A partir de allí, el movimiento 
sindical mundial fue conquistándolo en el resto del mundo.

ARTÍCULO 12. Funciones de 
la Asamblea Municipal. Las 
funciones de  la  asamblea  
municipal serán aquellas de la 
Asamblea Nacional que ten-
gan aplicación en su territorio.

ARTÍCULO 13: De la Junta 
Directiva de la Subdirectiva 
Municipal. Será elegida por los  
afi lados(as) a la Unión de Tra-
bajadores y trabajadoras de 
Grandes Superfi cies del Co-
mercio en Colombia en el res-
pectivo municipio, mediante 
el mecanismo de votación se-
creta y directa. Su período será 
de cuatro (4) años, con opción 
a reelección, por un periodo 
igual, de manera indefi nida.

ARTÍCULO 14. Funciones de 
la Junta Directiva de la Sub-
directiva. Las funciones de la 

Junta Directiva de la Subdirec-
tiva Municipal serán las de la 
Junta Directiva Nacional que 
tenga aplicación en su territo-
rio.

ARTÍCULO 15. Formalización 
de las Subdirectivas Munici-
pales y/o comités seccionales 
municipales. Las Subdirecti-
vas Municipales y/o comités 
seccionales municipales de la 
Unión de Trabajadores y tra-
bajadoras de Grandes Super-
fi cies del Comercio en Colom-
bia se formalizarán mediante 
resolución de la Junta Direc-
tiva Nacional, cuando se den 
los requisitos de ley en cuanto 
a número mínimo de afi liados 
(25 o más afi liados para subdi-
rectivas, y menos de 25 afi lia-
dos para comités seccionales 
municipales)
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ARTÍCULO 16. De la Asamblea 
Nacional de Delegados. Es la 
máxima autoridad de la Unión 
de Trabajadores y trabajado-
ras de Grandes Superfi cies 
del Comercio en Colombia 
y estará conformada por los 
miembros de la Junta Direc-
tiva Nacional, los miembros 
de la Comisión Estatutaria de 
Quejas y Reclamos, y por los 
delegados y delegadas elegi-
das en cada asamblea muni-
cipal en proporción al número 
de afi liados en cada municipio, 
de la siguiente manera: un (1) 
delegado por municipio que 
tenga entre 10 y 300 afi liados, 
y a partir de 301 afi liados, un 
delegado por cada 300 afi lia-
dos o fracción superior de 100. 
Estos delegados serán elegi-
dos para un periodo de dos (2) 
años y podrán ser reelegidos, 
por un periodo igual, de mane-
ra indefi nida.

ARTÍCULO 17. Reemplazo de 
los delegados. En caso de re-
nuncia, revocatoria del man-
dato, o  muerte de delegados 
elegidos por voto directo, estos 
serán reemplazados por la per-
sona que sigue  en la lista en la 
cual fue elegido.

ARTÍCULO 18. Quórum de la 
Asamblea Nacional de Dele-
gados. El Quórum de la Asam-
blea Nacional de Delegados 
estará constituido por la mitad 

más uno del total de los dele-
gados y las delegadas elegidas 
y que estén habilitados para 
participar en  ella, incluyendo 
los miembros de la  Junta Di-
rectiva Nacional y los miem-
bros de la Comisión Estatutaria 
de Quejas y Reclamos.

ARTÍCULO 19. Reuniones de la 
Asamblea Nacional. La Asam-
blea Nacional de Delegados 
se reunirá ordinariamente por 
lo menos una vez al año y ex-
traordinariamente cuando sea 
convocada por  la Junta Direc-
tiva Nacional, o por un número 
no inferior a la mitad más uno 
de los delegados en ejercicio, o 
por el 10% de los afi liados.

Parágrafo 1: El 10% de los afi -
liados y afi liadas sólo podrán 
hacer uso de la facultad para 
convocar asambleas extraordi-
narias, cuando previamente se 
haya solicitado su convocatoria 
a la Junta  Directiva Nacional 
y ésta se niegue a convocar-
la. La decisión de convocato-
ria extraordinaria a través  de 
este mecanismo deberá ser 
comunicada por escrito, tanto 
a la junta directiva como a los  
delegados, con un tiempo no 
inferior a diez días hábiles, so 
pena de que todo lo decidido 
por la asamblea sea nulo.

Parágrafo 2: Participación no 
presencial en las asambleas. 
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Los/as delegados/as podrán 
participar en las asambleas 
por cualquier medio de comu-
nicación simultanea o sucesiva, 
y en tal sentido, quienes parti-
cipen de esta manera harán 
parte del quórum, podrán par-
ticipar en las deliberaciones y 
podrán tomar decisiones. Para 
tal efecto, en la convocatoria a 
las asambleas, se anunciaran 
los medios disponibles y los 
procedimientos técnicos a  se-
guir a fi n  de lograr la partici-
pación. De la participación  de 
los/as delegados/as, y en espe-
cial de las decisiones que ha-
gan parte por medio de estos 
mecanismos, se dejara registro 
escrito o de audio.

Parágrafo 3. La Junta Directiva 
Nacional, podrá habilitar otras 
formas de consulta y toma de 
decisiones, en las diferentes 
instancias de la Unión de Tra-
bajadores y trabajadoras de 
Grandes Superfi cies del Co-
mercio en Colombia, como, 
por ejemplo, la Web de la Or-
ganización, correo electróni-
co, voto por correo certifi cado, 
mensajes de datos, etc.

ARTÍCULO 20. Funciones de 
la Asamblea Nacional de De-
legados. Son atribuciones pri-
vativas e indelegables de la 
Asamblea Nacional de Delega-
dos:

1. La aprobación de la decla-
ración de principios, el plan 
estratégico, el programa, 
los proyectos  de trabajo y 
el programa que apruebe y 
presente la Junta Directiva 
para realizar en su respecti-
vo período.

2. La modifi cación de los esta-
tutos.

3. La disolución, liquidación o 
fusión con otras organiza-
ciones de la misma natu-
raleza.

4. La afi liación y desafi liación 
a organizaciones sindicales 
nacionales o internaciona-
les.

5. La expulsión de cualquier 
afi liado, previa aplicación 
del debido proceso.

6. La fi jación de cuotas ordi-
narias y extraordinarias.

7. La aprobación del presu-
puesto anual, de los estados 
fi nancieros y balances de la 
Unión de Trabajadores y 
trabajadoras de Grandes 
Superfi cies del Comercio 
en Colombia y la determi-
nación de la cuantía de la 
caución del Tesorero(a).

8. Dictar acuerdos y/o resolu-
ciones de conformidad con 
la facultad que estos esta-
tutos  determinan.
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9. Aprobar pliegos de peticio-
nes y nombrar comisiones 
negociadoras.

10. La compra de bienes para 
la Unión de Trabajadores 
y trabajadoras de Grandes 
Superfi cies del Comercio 
en Colombia y la venta o 
sesión de bienes de la Or-
ganización.

11. La elección de la Comisión 
de Control Social.

12. Revocar, de acuerdo con 
los estatutos, el mandato a 
miembros de la Junta Di-
rectiva que  violen de ma-
nera grave y reiterada los 
estatutos de la Unión de 
Trabajadores y trabajado-
ras de Grandes Superfi cies 
del Comercio en Colom-
bia, previa aplicación del 
derecho al debido proceso.

Parágrafo: La decisión de la 
asamblea que se refi ere a los 
numerales 1, 2, 3 y 4, requie-
ren de aprobación por mayoría 
califi cada de 2/3 partes de los 
asistentes a la asamblea.

ARTÍCULO 21. Verifi cación del 
quórum. En reuniones de la 
Asamblea Nacional de Dele-
gados cualquier persona tiene 
derecho a solicitar que se ve-
rifi que el quórum al momento 
de tomarse una determinación 
y solicitar que la votación sea 
secreta. La no aceptación, de 

una u otra solicitud, vicia    de 
nulidad el acto de votación.

ARTÍCULO 22. De la Junta 
Directiva Nacional. Es el or-
ganismo de dirección perma-
nente y estará compuesta por 
diez (10) miembros elegidos 
por los afi liados y afi liadas para 
un período de cuatro (4) años, 
con opción a reelección, por 
un periodo igual, de manera 
indefi nida. Estos tendrán una 
representación correspondien-
te a dos (2) personas, un hom-
bre y una mujer, por cada una 
de las 5 regiones administrati-
vas; además que por derecho 
propio la región de Bogotá eli-
ja los dos (2)  miembros de la 
comisión estatutaria de quejas 
y reclamos. Estos serán elegi-
dos mediante el sistema  de 
voto secreto y directo de todas 
y todos los afi liados a la Orga-
nización.

Parágrafo 1: División admi-
nistrativa para determinar 
la conformación de la Junta 
Directiva Nacional. La división 
administrativa nacional, estará 
conformada por 5 regiones de-
fi nidas de la siguiente manera:

a. Región Centro: Confor-
mada por Bogotá y las 
ciudades y municipios 
pertenecientes a los de-
partamentos de Cundi-
namarca, Guainía, Gua-
viare, Meta y Vaupés.
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b. Región Eje Cafetero: 
Conformada por las ciu-
dades y municipios per-
tenecientes a los depar-
tamentos de Antioquia, 
Caldas, Chocó, Risaralda 
y Quindío.

c. Región Occidente: Con-
formada por las ciu-
dades y municipios 
pertenecientes a los de-
partamentos de Ama-
zonas, Caquetá, Cauca, 
Huila, Nariño, Putumayo, 
Tolima y Valle del Cauca.

d. Región Oriente: Confor-
mada por las ciudades y 
municipios  pertenecien-
tes  a  los departamentos 
de Arauca, Boyacá, Casa-
nare, Norte de Santander, 
Santander y Vichada.

e. Región Costa: Confor-
mada por las ciudades y 
municipios pertenecien-
tes a los departamen-
tos de Atlántico, Bolívar, 
Cesar, Córdoba, Guajira, 
Magdalena, Sucre y San 
Andrés y providencia.

Parágrafo 2. La Junta directiva 
nacional elegida, una vez ins-
talada, procederá a designar 
los  diferentes cargos. En todo 
caso, el cargo de fi scal nacional 
de la Unión, corresponderá a la 
segunda persona en número 
de votos, de las diferentes listas 
regionales.

Parágrafo transitorio: La 
asamblea fundacional de la 
Unión de Trabajadores y tra-
bajadoras de Grandes Super-
fi cies del Comercio en Colom-
bia, elegirá la primera Junta 
Directiva Nacional, sin el cum-
plimiento de los requisitos es-
tablecidos en los artículos 22 y 
24 de los estatutos, que opera-
rá durante dos años contados 
a partir del día en que se cree 
la organización. Además de las 
funciones estatutarias tendrá 
la responsabilidad de poner 
en operación la estructura de 
la Unión de  Trabajadores y 
trabajadoras de Grandes Su-
perfi cies del Comercio en Co-
lombia prevista en los presen-
tes estatutos.

ARTÍCULO 23. Renuncia a la 
Junta Directiva Nacional. La 
calidad de miembro de la Jun-
ta  Directiva Nacional, es renun-
ciable ante la Asamblea Na-
cional de Delegados, pero no 
encontrándose reunida ésta, 
la renuncia puede presentarse 
ante la Junta Directiva, la cual 
estudiará, aceptará la renuncia 
y llamará para reemplazarlo al 
siguiente en la lista o plancha 
donde fue electo.

Parágrafo 1: En caso que la 
elección de miembros de las 
juntas directivas hayan sido 
electos a partir de una sola lis-
ta, la junta directiva respectiva 
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designará un reemplazo provi-
sional hasta que la Asamblea 
correspondiente lo haga.

Parágrafo 2: En caso de vacan-
te de un miembro de la Junta 
Directiva, se cubrirá con el can-
didato o candidata que haga 
parte de la misma lista de la 
persona que se reemplaza, en 
orden de inscripción sucesivo y 
descendente.

ARTÍCULO 24. Requisitos 
para ser miembro de la Jun-
ta Directiva Nacional. Para ser 
miembro de la Junta Directiva 
Nacional, se requiere:

f. Ser miembro de la Unión 
de Trabajadores y tra-
bajadoras de Grandes 
Superfi cies del Comer-
cio en Colombia, con un 
mínimo 6 meses de an-
tigüedad como afi liado y 
estar a paz y salvo con las 
cuotas

g. Hacer parte de una lista 
que previamente haya 
inscrito un programa con 
sus propuestas de traba-
jo, que deberá ser divul-
gado entre los afi liados 
con un mes de anticipa-
ción a las elecciones.

h. Haber sido delegado de 
tienda o lugar de traba-
jo, miembro de un co-
mité de representantes 
de los(as) trabajadores, 

una junta directiva mu-
nicipal, o una comisión o 
grupo de trabajo estable-
cido institucionalmente

i. No pertenecer a otra 
organización sindical 
no avalada, mediante 
resolución, por la Jun-
ta Directiva Nacional o 
Asamblea Nacional de 
delegados. Por lo tan-
to el aspirante no podrá 
ostentar cargo directivo 
en la Unión de Trabaja-
dores y trabajadoras de 
Grandes Superfi cies del 
Comercio en Colombia, 
siendo directivo en otra 
organización sindical, 
ya sea como: Socio fun-
dador, miembro de las 
asambleas nacionales, 
departamentales, mu-
nicipales entre otras, así 
como miembro de una 
subdirectiva municipal, 
comité seccional, junta 
directiva nacional o dele-
gado de lugar de trabajo, 
si es del caso.

j. La Junta Directiva Nacio-
nal reglamentará la acre-
ditación de estos requisi-
tos. La falta de cualquiera 
de estos requisitos invali-
dará la elección.

Parágrafo: El literal c no se 
exigirá a quienes aspiren a ser 
miembros de las Juntas Direc-
tivas Municipales.
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ARTÍCULO 25. Reuniones de 
la Junta Directiva Nacional. La 
Junta Directiva Nacional de la 
Unión de Trabajadores y tra-
bajadoras de Grandes Super-
fi cies del Comercio en Colom-
bia se reunirá ordinariamente 
por lo menos una vez al mes y 
extraordinariamente cuando el 
presidente o la mayoría de sus 
miembros la convoquen. Cons-
tituye quórum deliberatorio la 
mitad más uno de los miem-
bros de la Junta Directiva y las 
decisiones se tomarán por la 
mayoría absoluta de los votos 
de los  asistentes.

Parágrafo: Participación no 
presencial en la Junta Directi-
va Nacional. Los/as miembros 
de la Junta Directiva Nacional 
podrán participar en sus sesio-
nes por cualquier medio de co-
municación simultanea  o su-
cesiva, y en tal sentido, quienes 
participen de esta manera ha-
rán parte del quórum, podrán 
participar en las deliberacio-
nes y podrán tomar decisiones. 
Para tal efecto, el Presidente 
(a), en la convocatoria a la Jun-
ta Nacional, anunciará los me-
dios disponibles y los procedi-
mientos técnicos a seguir a fi n 
de lograr la participación. De la 
participación y en especial de 
las decisiones que hagan parte 
por medio de estos mecanis-
mos se dejara registro escrito o 
de audio.

ARTÍCULO 26. Funciones de la 
Junta Directiva Nacional. Son 
funciones y obligaciones de la 
Junta Directiva Nacional:

1. Dirigir y resolver los asun-
tos relacionados con la 
Unión de Trabajadores y 
trabajadoras de Grandes 
Superfi cies del Comercio 
en Colombia dentro de los 
términos que estos estatu-
tos  lo permitan y presentar 
por escrito, a la Asamblea 
Nacional de Delegados, un  
informe  detallado de sus 
labores.

2. Integrar las secretarías es-
peciales y las comisiones 
permanentes con excep-
ción de las comisiones ase-
soras permanentes de con-
trol fi scal y social; y aprobar 
los planes, proyectos y pro-
gramas de sus departa-
mentos.

3. Elaborar la propuesta de 
plan estratégico y de plan 
de acción anual para el res-
pectivo período que debe-
rá ser presentado a la ma-
yor brevedad a la Asamblea 
Nacional de delegados 
para su aprobación.

4. Velar porque todos los afi -
liados cumplan estos es-
tatutos y las obligaciones 
que les competen. Impo-
ner a los afi liados, de acuer-
do con estos estatutos, las 
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9 - Condiciones laborales saludables
Habrá quienes desde el mundo de la medicina laboral, digan que la 
seguridad y salud en el trabajo es algo moderno. Pero en realidad, 

la búsqueda y la lucha por unas buenas condiciones laborales empezó en 
1784, en Inglaterra, cuando una epidemia de fi ebre mató a cientos de niños 
trabajadores en los molinos de algodón. Desde entonces, la lucha por la 
eliminación del trabajo infantil y por unas condiciones laborales saludables, 
estuvieron juntas. Lamentablemente, se logró antes la segunda, en 1874 
se promulgó en Inglaterra la primera ley de salud y seguridad en el trabajo. 
La erradicación del trabajo infantil, sigue siendo una tarea pendiente del 
sindicalismo mundial.

sanciones disciplinarias. 
Las resoluciones respecti-
vas serán apelables ante la 
Asamblea Nacional de De-
legados.

5. Reglamentar las eleccio-
nes para miembros de co-
mités de tienda o lugar de 
trabajo, Juntas Directivas y 
delegados de acuerdo a los 
estatutos.

6. Dictar de acuerdo con es-
tos estatutos, las resolucio-
nes que sean necesarias 
para el fi el cumplimiento 
del mismo.

7. Atender y resolver todas 
las solicitudes y reclamos 
de los afi liados y afi liadas 
y velar por los intereses co-
lectivos de los mismos; y 
organizar y realizar visitas 
periódicas a los afi liados.

8. Resolver en cuanto sea po-
sible, las diferencias que se 
susciten entre los afi liados 
en razón de estos estatutos 
o de sus problemas labora-
les e informar en la próxi-
ma Asamblea, la solución 
dada.

9. Elaborar el presupuesto de 
ingresos y gastos a presen-
tar a la asamblea  nacional  
de delegados. Aprobar las 
modifi caciones y las adicio-
nes del presupuesto que 
sean necesarias hacer du-
rante su vigencia, e infor-
mar de ello a la Asamblea.

10. Aprobar previamente todo 
gasto que no esté consig-
nado en el presupuesto a 
partir de la  cuantía que 
determine la Asamblea Na-
cional de Delegados.
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11. Nombrar las personas que 
representarán la Unión de 
Trabajadores y trabajado-
ras de Grandes Superfi cies 
del Comercio en Colombia 
en los diferentes espacios 
sociales e institucionales.

12. Autorizar al presidente para 
fi rmar contratos en nombre 
de la Organización.

13. Nombrar y remover los 
trabajadores de la Unión 
de Trabajadores y traba-
jadoras de  Grandes Su-
perfi cies del Comercio 
en Colombia y aprobar el 
Reglamento  Interno  de  
Trabajo aplicable a los fun-
cionarios/as de la Organiza-
ción.

14. Aprobar la conformación 
de subdirectivas municipa-
les, comités seccionales y 
comités de  tienda o lugar 
de trabajo.

ARTÍCULO 27. Cargos en las 
Juntas Directivas. Las diferen-
tes Juntas Directivas designa-
ran a sus miembros para los 
siguientes cargos: Presidencia, 
Vicepresidencia, Vicepresi-
dencia de Mujer y de género, 
Vicepresidencia de Juventud, 
Secretaria General, Tesorería, 
Fiscalía, Secretaría de comuni-
caciones, Secretaría de educa-
ción y Secretaría de relaciones 
laborales y negociación colec-
tiva.

ARTÍCULO 28. Departamen-
tos y Comisiones de Trabajo: 
La Junta Directiva Nacional de 
acuerdo con lo establecido en 
el plan estratégico, determina-
rá los diferentes departamen-
tos y comisiones de trabajo, y 
designará para su coordinación 
a miembros de las Juntas Di-
rectivas. Los departamentos o 
comisiones nacionales se inte-
grarán con los diferentes coor-
dinadores de departamentos o  
comisiones.

ARTÍCULO 29. Funciones de la 
Presidencia. El  Presidente o 
presidenta  de la Junta Directi-
va tiene la representación legal 
de la Unión de Trabajadores y 
trabajadoras de Grandes Su-
perfi cies del Comercio en Co-
lombia y sus funciones son:

1. Celebrar contratos, otorgar 
poderes con previa autori-
zación de la Junta Directi-
va.

2. Presidir las sesiones de la 
Asamblea Nacional de De-
legados y de la Junta Direc-
tiva;  elaborar  el orden del 
día de las respectivas sesio-
nes de la Asamblea Nacio-
nal y dirigir los debates.

3. Convocar a la Junta Direc-
tiva a sesiones ordinarias 
o extraordinarias previa ci-
tación a los miembros por 
conducto de la Secretaría 
General.
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4. Rendir cada mes un infor-
me, a la Junta Directiva, de 
sus labores y dar cuenta a 
ésta y a la Asamblea nacio-
nal, de toda información 
que le sea solicitada por ra-
zón de sus funciones.

5. Informar a la Junta Direc-
tiva de las faltas cometidas 
por las personas afi liadas, 
a fi n que se impongan las 
sanciones a que haya lugar, 
de acuerdo con estos esta-
tutos.

6. Firmar las actas una vez 
aprobadas y toda orden  de 
retiros de fondos y de gas-
tos en asocio  del tesorero/a 
y del fi scal.

7. Comunicar a las autorida-
des correspondientes, en 
asocio del Secretario Ge-
neral, los cambios totales o 
parciales que ocurrieren en 
la Junta Directiva.

8. Poner en funcionamiento y 
coordinar comisiones acci-
dentales que decida la jun-
ta directiva.

9. Promover la elaboración e 
implementación del Plan 
Estratégico de la Organiza-
ción.

10. Las demás funciones que 
le asigne la Asamblea Ge-
neral, siempre y cuando no 
sean funciones que le com-
petan a los demás miem-
bros de la Junta Directiva.

ARTÍCULO 30. Funciones de la 
Vicepresidencia. Son funcio-
nes del Vicepresidente/a:

1. Desempeñar todas las fun-
ciones que le competan 
al presidente en sus faltas 
temporales y presidir las 
sesiones de la Asamblea 
o Junta Directiva, cuando 
éste tome parte en las dis-
cusiones.

2. Orientar todos los asuntos 
referidos a la gestión admi-
nistrativa y de personal de 
la Organización.

ARTÍCULO 31. Funciones de 
la Vicepresidencia de Mujer y 
de Género:

1. Desarrollar las políticas y el 
Plan de Desarrollo que ten-
gan relación específi ca  con  
los derechos y problemas 
específi cos de las mujeres y 
trabajadores de la comuni-
dad LGBTI, afi liados.

2. Orientar estudios sobre las 
características, condiciones 
y aspiraciones laborales de 
las  mujeres y trabajadores 
de la comunidad LGBTI, afi -
liadas a la Organización.

3. Promover proyectos y pro-
gramas que permitan una 
vinculación activa de las 
mujeres y trabajadores de 
la comunidad LGBTI, en la 
vida interna de la organiza-
ción.
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4. Ejercer como segunda Vi-
cepresidencia de la Unión 
de Trabajadores y traba-
jadoras de Grandes Su-
perfi cies del Comercio en 
Colombia.

ARTÍCULO 32. Funciones de la 
Vicepresidencia de Juventud:

1. Desarrollar las políticas y el 
Plan de Desarrollo que ten-
gan relación específi ca con 
los  derechos y problemas 
específi cos de los(as) jóve-
nes trabajadores(as) afi lia-
dos(as).

2. Orientar estudios sobre las 
características y aspiracio-
nes de los jóvenes afi lia-
dos(as).

3. Promover proyectos y pro-
gramas que permitan una 
vinculación activa de los jó-
venes en la vida interna de 
la organización.

4. Promover de manera per-
manente campañas de afi -
liación.

ARTÍCULO 33. Funciones de la 
Secretaría General. Son fun-
ciones y obligaciones del Se-
cretario/a General:

1. Coordinar en asocio con el 
presidente, las actividades 
de la Organización que se 
relacionen   con la imple-
mentación del Plan Estra-
tégico.

2. Mantener información ac-
tualizada de los afi liados/as

3. Citar por orden del presi-
dente/a, a sesiones extraor-
dinarias de la Junta Direc-
tiva.

4. Contestar la corresponden-
cia de su competencia.

5. Servir de secretario/a de la 
Asamblea Nacional de De-
legados y de la Junta Di-
rectiva.

6. Firmar las actas que hayan 
sido aprobadas y todas las 
resoluciones o decisiones 
que se acuerden en la jun-
ta directiva.

7. Informar  a los demás 
miembros de la Junta Di-
rectiva, de toda irregulari-
dad en la disciplina o en la 
administración de la Orga-
nización.

8. Ser órgano de comunica-
ción de terceros con la Or-
ganización e informar de 
toda petición que hagan.

9. Llevar el archivo y mante-
nerlo debidamente orde-
nado.

10. Informar ante las autori-
dades respectivas, en aso-
cio con el presidente, todo 
cambio total o parcial de la 
Junta Directiva.
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11. Mantener sistematizado 
los procesos relacionados 
con la Secretaría General.

12. Coordinar con el tesorero 
el manejo administrativo y 
fi nanciero de la Organiza-
ción, de acuerdo con lo es-
tablecido en el Plan Anual.

ARTÍCULO 34. Funciones de 
la Tesorería: Son funciones y 
obligaciones del tesorero/a:

1. Prestar en favor de la Orga-
nización, una caución para 
garantizar el manejo de los 
fondos de acuerdo con es-
tos estatutos.

2. Orientar, coordinar y veri-
fi car los procesos de pago 
de cuotas ordinarias y ex-
traordinarias.

3. Orientar y coordinar los 
procesos contables de la 
Organización de acuerdo 
con las normas legales.

4. Abstenerse de pagar cuen-
tas que no hayan sido fi r-
madas por la Fiscalía y la 
Presidencia y fi rmar con-
juntamente con ellos todos 
los gastos.

5. Rendir cada mes a la Junta 
Directiva, un informe deta-
llado de las sumas recau-
dadas, gastos efectuados, 
el estado de caja y las cuen-
tas por cobrar.

6. Permitir la revisión de los li-
bros y cuentas a los miem-
bros de la Junta Directiva, 
a los afi liados, a la Fiscalía, 
asimismo, a la comisión 
permanente de control so-
cial.

7. Facilitar las condiciones de 
trabajo de la comisión per-
manente de control social.

8. Realizar programas para la 
conservación y mejor admi-
nistración del patrimonio 
de la organización.

9. Sistematizar los procesos 
relacionados con el área fi -
nanciera.

10. Orientar y coordinar, con la 
secretaria general y la vice-
presidencia, el manejo ad-
ministrativo y fi nanciero de 
la Organización, de acuer-
do con lo establecido por 
el plan y presupuesto anual

11. Generar una política fi nan-
ciera que permita el auto 
sostenimiento del sindicato 
generando recursos distin-
tos a la cuota de afi liación.

ARTÍCULO 35. Funciones de 
la Fiscalía. El cargo de Fiscal 
de la Unión de Trabajadores y 
trabajadoras de Grandes Su-
perfi cies del Comercio en Co-
lombia corresponderá a la lista  
mayoritaria entre las minorita-
rias. Son funciones y obligacio-
nes del fi scal:
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1. Vigilar que la postulación 
de candidatos a la Junta Di-
rectiva, se haga cumplien-
do las disposiciones estatu-
tarias y reglamentarias

2. Vigilar que el programa de 
trabajo de la Junta Directi-
va aprobado por la Asam-
blea General se cumpla a 
cabalidad.

3. Velar por el estricto cumpli-
miento de las obligaciones, 
deberes y derechos de los 
afi liados.

4. Dar su concepto acerca de 
todos los puntos que se so-
metan a su consideración 
por la Asamblea Nacional 
de Delegados y por la Junta 
Directiva.

5. Visar las cuentas de gastos, 
bajo el principio de control 
posterior, incluidos en el 
presupuesto y las de aque-
llos que pueden ser orde-
nados por la Asamblea o 
por la Junta Directiva.

6. Refrendar las cuentas que 
debe rendir el tesorero, si 
las encontrara correctas, e 
informar  sobre las irregu-
laridades que encuentre en 
la Junta Directiva o en la 
Asamblea Nacional de De-
legados.

7. Controlar las actividades 
generales de la Organiza-
ción e informar a la Junta 

Directiva de las faltas que 
encontrare, a fi n de que 
esta las enmiende.

8. Informar a la Junta Directi-
va acerca de toda violación 
de los estatutos.

9. Promover la elaboración y 
aprobación del Plan Estra-
tégico de la Organización y 
la implementación efectiva 
por cada una de las instan-
cias organizativas defi nidas 
para su implementación.

ARTÍCULO 36. Funciones de 
la Secretaría de comunicacio-
nes. Son funciones de la secre-
taría de comunicaciones:

1. Acompañar el diseño y la 
construcción de la estra-
tegia general, que se irá 
adaptando al avance en las 
tecnologías de la informa-
ción y las comunicaciones.

2. Ejecutar la estrategia gene-
ral de comunicaciones.

3. Coordinar la página web y 
las redes sociales de la Or-
ganización.

4. Coordinar y centralizar los 
aportes de los comunica-
dores de las diferentes sub-
directivas, para canalizar su 
publicación, en conjunto 
con la Presidencia y la Se-
cretaría General, en los dife-
rentes medios, físicos y vir-
tuales de la Organización.
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5. Asesorar a la junta directi-
va nacional en la redacción 
de los diferentes comuni-
cados, tanto internos como 
externos.

6. Administrar las bases de 
datos de los afi liados para 
darles aplicación en el en-
vío de correos y mensajes 
de texto masivos.

7. Construir y administrar ba-
ses de datos de aliados, 
medios de comunicación, 
periodistas y analistas.

8. Diseñar las distintas cam-
pañas de afi liación, eleccio-
nes y otras institucionales 
que determine la Organi-
zación.

9. Coordinar y diseñar las dis-
tintas publicaciones de la 
Organización como perió-
dicos, volantes, afi ches, car-
teleras informativas, videos, 
entre otros.

ARTÍCULO 37. Funciones de la 
Secretaría de educación. Son 
funciones de la secretaría de 
educación:

1. Desarrollar las políticas ins-
titucionales aprobadas en 
la Asamblea Nacional Ordi-
naria y/o Extraordinaria que 
hagan relación con su polí-
tica educativa.

2. Mantener estrechas rela-
ciones con instituciones 

educativas y culturales, ofi -
ciales y particulares, que 
permitan implementar los 
objetivos y fi nes de la Orga-
nización. El responsable de 
la secretaria de educación 
debe desarrollar y coordi-
nar la política  educativa  
de Organización.

3. Propender por el adelanto 
y desarrollo cultural de los 
asociados, por medio de 
cursos de capacitación sin-
dical, seminarios, conferen-
cias, plenarias, congresos, 
etc.

4. Promover la formación de 
los afi liados, tanto personal 
como colectivamente, en 
los aspectos sindicales, pro-
fesional, intelectual, etc.

5. Velar por la formación de 
líderes conscientes y res-
ponsables que busquen 
el  establecimiento de una 
nueva sociedad verdadera-
mente justa y democrática.

ARTÍCULO 38. Funciones de la 
Secretaría de relaciones labo-
rales y negociación colectiva. 
Son funciones de la secretaría 
de relaciones laborales y nego-
ciación colectiva:

1. Identifi car los principales 
problemas relacionados 
con las condiciones de tra-
bajo, de remuneración y de 
formación que presentan 
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los trabajadores y trabaja-
doras en sus  respectivas 
empresas.

2. Preparar la negociación 
colectiva asegurando la in-
formación socioeconómica, 
laboral y productiva nece-
saria para la elaboración de 
los pliegos y su sustenta-
ción.

3. Proporcionar, en coordina-
ción con la secretaria de 
educación, la capacitación 
sufi ciente de las comisio-
nes negociadoras sindica-
les.

4. Coordinar y preparar la po-
lítica sindical de interven-

ción en relación con los co-
mités y demás organismos 
que implementen políticas 
particulares emanadas de 
la negociación colectiva, 
como: vivienda, formación 
profesional, salud ocupa-
cional, etc.

5. Procurar la información ju-
rídica necesaria respecto a 
las relaciones laborales, en 
todos sus aspectos; tanto 
de las(os) trabajadoras(es) 
como de Organización 
para con la Empresa y las 
autoridades; estableciendo 
un archivo que permita dis-
poner de esta información 
a quien la requiera.

CAPÍTULO V
DE LA ELECCIÓN DE REPRESENTANTES Y 

ORGANISMOS DE DIRECCIÓN

ARTÍCULO 39. Día único de 
elecciones. La elección de la 
Junta Directiva Nacional, las 
Juntas Directivas de las Sub-
directivas Municipales y los 
representantes de los(as) tra-
bajadores(as) en las tiendas o 
lugares de trabajo, se realiza-
rán en un mismo día, para lo 
cual la Junta Directiva Nacio-
nal defi nirá la reglamentación 

de acuerdo con los presentes 
estatutos.

ARTÍCULO 40. Elecciones por 
fuera del calendario. Si por 
algún motivo o circunstan-
cia la Junta Directiva Nacional 
no convoca a elecciones, en el 
plazo  estipulado en estos es-
tatutos, la elección  de  la co-
rrespondiente Junta Directiva, 
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la convocará la Asamblea Na-
cional de Delegados, por dere-
cho propio o por petición de un 
10% de los afi liados, mediante 
solicitud escrita y fi rmada por 
estos.

ARTÍCULO 41. Elecciones 
cuando haya vacantes en los 
cargos de representación. 
Si existiendo vacantes en los 
cargos de la Junta Directiva 
Nacional, las Juntas Directivas 
de las Subdirectivas Munici-
pales y/o los representantes 
de los(as) trabajadores(as) en 
las tiendas o lugares de traba-
jo, y   no se pueden suplir de 
conformidad con el artículo 17 
de los presentes estatutos, la 
Junta Directiva Nacional podrá 
convocar a elecciones de todos 
los miembros, cuando así se 
estime necesario, con el fi n de 
garantizar la plena representa-
tividad de líderes sindicales.

Parágrafo: Los periodos de los 
cargos son institucionales, es 
decir, contados cuatro años a 
partir de la posesión. Las per-
sonas elegidas posteriormen-
te al día único de elecciones 
desempeñaran el cargo por el 
tiempo que faltaré para cada 
uno de ellos.

ARTÍCULO 42. Convocatoria 
de elecciones. La Junta Direc-
tiva Nacional de la Unión de 
Trabajadores y trabajadoras 

de Grandes Superfi cies del 
Comercio en Colombia debe-
rá emitir  una resolución con-
vocando la realización de este 
proceso electoral, con dos (2) 
meses de  anterioridad al día 
de elecciones para Junta Di-
rectiva nacional de la Unión y 
con un (1) mes de anterioridad 
para Juntas Directivas Muni-
cipales y Representantes de 
tienda.

ARTÍCULO 43. Procedimiento 
para suplir vacantes. En caso 
de vacante de un miembro de 
Junta Directiva Nacional se cu-
brirá con el candidato o candi-
data que siga en orden de lista 
regional, según  los resultados 
de la votación.

Parágrafo 1: En caso de vacan-
te de un miembro de Junta Di-
rectiva de subdirectiva munici-
pal, se cubrirá con el candidato 
o candidata que haga parte de 
la misma lista de la persona 
que se  reemplaza, en orden 
de inscripción sucesivo y des-
cendente.

Parágrafo 2: En caso de vacan-
te de representante de tienda, 
se cubrirá con el candidato o 
candidata que siga en orden, 
según los resultados de la vo-
tación.

ARTÍCULO 44. Del comité 
electoral. La Asamblea Nacio-
nal de Delegados nombrará 
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un Comité electoral, en Asam-
blea anual ordinaria, antes del 
proceso electoral, que estará 
integrado por 5 afi liadas(os), 
uno (1) por cada región admi-
nistrativa, que no hagan par-
te de ninguna de las listas en 
contienda, ni de la Junta Direc-
tiva Nacional, ni de las Juntas 
de Subdirectivas Municipales, 
ni de los representantes de 
tienda. El Comité electoral será 
el encargado de efectuar los 
escrutinios. En el mismo sen-
tido, la Junta Directiva Nacio-
nal puede solicitar apoyo, si lo 
requiere, a las organizaciones 
sindicales de segundo y/o ter-
cer nivel a las que se encuentre 
afi liada, para que integren di-
cho comité.  El Comité electo-
ral sólo tiene vigencia mientras 
se llevan a cabo los procesos 
electorales.

Parágrafo: Jurados y listas. 
El Comité electoral nombrará 
y notifi cará a las personas que 
ofi ciarán como jurados escru-
tadores en el conteo de los 
votos, que serán relacionados 
en actas. Una vez verifi cado el 
escrutinio, los jurados de vota-
ción fi rmarán las actas y pro-
cederán a sellar en un sobre    
las actas y los votos, que serán 
remitidos inmediatamente al 
Comité Electoral de la Organi-
zación,  donde nuevamente y 
ante sus miembros, se verifi ca-
rán los resultados.

ARTÍCULO 45. Testigos elec-
torales. Cada plancha podrá 
nombrar testigos electorales 
que servirán como veedores 
del proceso electoral y los es-
crutinios.

ARTÍCULO 46. Cuota mínima 
de mujeres y jóvenes en to-
dos los órganos de dirección 
y  espacios de representación 
de la Unión. Se garantizará 
una cuota para mujeres y jó-
venes en la proporción de las 
mujeres afi liadas y de  los jó-
venes menores de 30 años  afi -
liados (as). En ningún  caso po-
drá ser inferior en el caso de las 
mujeres al 30% y de los jóve-
nes al 20%. Para hacer efectiva 
estas cuotas mínimas, la Junta 
Directiva Nacional adoptará las 
medidas necesarias en la re-
glamentación de los procesos 
electorales.

ARTÍCULO 47. De la revocato-
ria de nombramiento de un 
miembro de Junta Directiva 
y/o comité de los represen-
tantes en el lugar de trabajo. 
La Asamblea nacional o muni-
cipal podrá revocar la elección 
de un miembro de junta y/o 
representantes en el lugar de 
trabajo en los siguientes casos:

a. Cuando ha ocurrido un 
error en la persona.

b. Cuando haya cometido 
fraude electoral debida-
mente establecido por 



11 Asamblea Nacional
de Delegados

a

Negociación Colectiva 2020
Estatutos Unión de Trabajadores y Trabajadoras de Grandes Superfi cies
del Comercio en Colombia

75

las autoridades electora-
les de la Organización.

c. Cuando no se reúnan los 
requisitos para ser miem-
bro de la Junta Directiva.

d. Por incumplimiento re-
iterado y sistemático de 
las obligaciones que le 
fi jan los presentes es-
tatutos, previo procedi-

miento que garantice el 
debido proceso.

Parágrafo: El procedimiento 
para la revocatoria del man-
dato será establecido en una 
reglamentación que deberá 
expedir la Unión de Trabaja-
dores y trabajadoras de Gran-
des Superfi cies  del  Comer-
cio en Colombia.

CAPÍTULO VI
DE LOS ORGANOS DE CONTROL

ARTÍCULO 48. Revisoría Fis-
cal. La Unión de Trabajadores 
y trabajadoras de  Grandes 
Superfi cies del Comercio en 
Colombia, contratará una Re-
visoría Fiscal, externa al sindica-
to, encargada de vigilar que la 
aplicación y manejo de los fon-
dos y recursos fi nancieros de la 
Unión se ajusten a las normas 
estatutarias y a las normas le-
gales que regulan la contabi-
lidad. La Revisoría  Fiscal será 
elegida, por la Asamblea Na-
cional de delegados, de una 
terna que para tal efecto pre-
sentará la Junta Directiva Na-
cional. La Revisoría presentará 
sus informes a la Asamblea 
Nacional.

ARTÍCULO 49. Junta de Con-
trol Social. La Unión de Tra-
bajadores y trabajadoras de 
Grandes Superfi cies del Co-
mercio en Colombia, tendrá 
una Junta de Control Social 
que tiene como función velar 
porque los órganos directivos 
de la Unión se ajusten a las 
prescripciones estatutarias y a 
las defi niciones políticas y ope-
rativas emanadas de la Asam-
blea Nacional de Delegados. 
Conformación y funciones:

a. La Junta de Control So-
cial estará integrada por 
5 representantes de cada 
una de las regiones ad-
ministrativas defi nidas 
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en el parágrafo 1 del artí-
culo 22 de los presentes  
estatutos, los cuales no 
podrán ser parte de nin-
guna de las juntas direc-
tivas de la Organización. 
Hará parte  de esta Jun-
ta por derecho propio 
quien ejerza la Fiscalía.

b. La Junta de Control So-
cial tendrá acceso a toda 
la información relevante 
de la Unión de Trabaja-
dores y trabajadoras de 
Grandes Superfi cies del 
Comercio en Colombia 
(actas, libros, balances, 
presupuestos, documen-
tos, contratos, resolucio-
nes, etc.), que le permita 
verifi car si en efecto la 
política de la Unión y las  
actuaciones de las juntas 

directivas, se  ajustan a 
las prescripciones esta-
tutarias y a las defi nicio-
nes políticas y operativas 
emanadas   de la asam-
blea.

c. La junta de Control So-
cial se reunirá cada seis 
meses y rendirá un in-
forme de su actividad en   
la Asamblea Nacional de 
Delegados.

d. La Junta de Control So-
cial contará con el res-
paldo fi nanciero de la 
Unión de Trabajadores 
y trabajadoras de Gran-
des Superfi cies del Co-
mercio en Colombia y la 
logística necesaria para 
el desarrollo de su activi-
dad.

CAPÍTULO VII
DE LAS CUOTAS DE LA UNIÓN DE 

TRABAJADORES Y TRABAJADORAS DE 
GRANDES SUPERFICIES DEL COMERCIO EN 
COLOMBIA Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE 

LOS FONDOS

ARTÍCULO 50. Cuotas para 
la Organización. Los afi liados 
a la Unión de Trabajadores 
y trabajadoras de Grandes 

Superfi cies del Comercio en 
Colombia estarán obligados a 
pagar  cuotas ordinarias y ex-
traordinarias. La cuota ordina-
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Los 10 logros más grandes del sindicalismo

10 - Y una conquista colombiana: las cajas de 
compensación
Si hoy haces una búsqueda en Google, prácticamente no 

encontrarás ninguna alusión al papel del sindicalismo en la creación de 
las cajas de compensación. Incluso la primera, COMFAMA en Antioquia, 
parece avergonzarse de su origen sindical y no lo reseña en las páginas 
de su historia. Pero es una realidad que no podrán ocultar. Las cajas de 
compensación surgieron en 1954 gracias al sindicato del Ferrocarril de 
Antioquia y la central extinta UTC (Unión de Trabajadores de Colombia), 
quienes conjuntamente exigieron un sistema de compensación y subsidio 
familiar obrera y así nacieron estas cajas. Por eso, debemos defenderlas 
como un gran logro del movimiento obrero colombiano.

ria que pagará el afi liado/a será 
el  equivalente al  1% del sa-
lario básico mensual, que será 
pagada mediante la autoriza-
ción a la empresa para que se 
realice el descuento por nómi-
na correspondiente.

ARTÍCULO 51. Presupuesto 
de la Organización. Cada año 
la comisión administrativa y 
fi nanciera conformada por la 
Presidencia, la Fiscalía y la Teso-
rería, elaborará un proyecto de 
presupuesto nacional de ingre-
sos y gastos, con fundamento 
en las proyecciones de ingre-
sos que la Tesorería establezca, 
y las proyecciones de gastos 
que presenten las diferentes 
instancias y departamentos de   
la Organización. Tal presupues-
to será discutido y analizado 

en dos (2) debates en Junta 
Directiva  para su aprobación 
previa, y fi nalmente debe ser 
presentado a la Asamblea Na-
cional de Delegados para su 
aprobación defi nitiva.

ARTÍCULO 52. Manejo de los 
fondos. Los fondos de la Unión 
de Trabajadores y trabajado-
ras de Grandes Superfi cies 
del Comercio en Colombia, 
deberán mantenerse en un 
banco, se dará preferencia a 
las entidades fi nancieras del 
sector solidario, a nombre de 
la Organización. Para retirar 
los fondos de manera parcial 
o total, se requiere de la auto-
rización de quienes ejerzan la 
Presidencia,  la Tesorería y la 
Fiscalía.
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ARTÍCULO 53. Gastos no in-
cluidos en el presupuesto. 
Todo gasto que exceda el equi-
valente a 2 salarios mínimos 
mensuales y hasta, diez (10) 
veces el salario mínimo men-
sual, requiere la aprobación 
previa de la Junta Directiva. Así 

mismo, los gastos que excedan 
el equivalente a diez (10) veces 
el salario mínimo mensual, y 
no estén previstos en el pre-
supuesto, necesitan además, 
la refrendación expresa de la 
Asamblea Nacional de Delega-
dos.

CAPÍTULO VIII
DE LAS PROHIBICIONES

ARTÍCULO 54. Prohibiciones. 
A la Unión de Trabajadores y 
trabajadoras de Grandes Su-
perfi cies del Comercio en Co-
lombia le está prohibido:

a. Compeler directa o indi-
rectamente a los afi lia-
dos a retirarse de la Orga-
nización, salvo los casos 
de expulsión causados 
por violaciones previstas 
en estos estatutos y ple-
namente comprobados.

b. Destinar cualquier fondo 
a propósitos o fi nes di-
versos de los gastos que 

constituyen el objeto de 
la Organización, que im-
pliquen gastos e inversio-
nes que no hayan sido 
debidamente autoriza-
dos en la forma prevista 
en estos estatutos.

c. Realizar actividades no 
previstas en el plan es-
tratégico o planes opera-
tivos anuales sin la apro-
bación de la respectiva 
Asamblea de Delegados.

d. Realizar contratos sindi-
cales o promover su crea-
ción.
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ARTÍCULO 55. Sanciones. La 
Unión de Trabajadores y tra-
bajadoras de Grandes Superfi -
cies del Comercio en Colombia 
podrá imponer a los afi liados/
as las siguientes sanciones de 
conformidad con la reglamen-
tación que efectué la Junta Di-
rectiva Nacional:

a. Amonestación: Con ano-
tación en el registro per-
sonal del afi liado.

b. Multa: Consiste en la 
obligación del infractor 
de cancelar a favor de la 
organización sindical el 
equivalente a un (1) día 
de salario mínimo legal 
mensual vigente hasta 
dos (2) días de salario 
mínimo legales men-
sual vigente, para la fe-
cha en que sucedieron 
los hechos, en razón de 
la falta en que incurrie-
se. La multa deberá ser 
cancelada en un término 
máximo de  dos  (2)  me-
ses después de impuesta 
la sanción, con destino al 
fondo de solidaridad de 
la organización sindical.

c. Suspensión: Consiste en 
la prohibición del ejer-
cicio de los derechos y 
de la participación por  
un término de un (1) día 
hasta cuatro (4) meses.

d. Expulsión: Es la pérdida 
de la calidad de afi liado 
de la organización sindi-
cal.

e. Inhabilitación: Consiste 
en la perdida de la repre-
sentación sindical, en la 
inhabilidad para ejercer 
cargos directivos y ser 
elegido como delegado 
hasta por dos (2) perio-
dos electorales.

f. Revocatoria de nombra-
miento

ARTÍCULO 56. Causales de 
expulsión. Los casos de expul-
sión serán estudiados por la 
comisión estatutaria de quejas 
y reclamos, quien remitirá su 
concepto y recomendaciones 
a la junta directiva nacional.  La  
expulsión únicamente será de-
cidida por la Asamblea Nacio-
nal de Delegados.

CAPÍTULO IX
DE LAS SANCIONES DE LOS AFILIADOS
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ARTÍCULO 57. Retiro de los 
afi liados. Todo miembro de 
la Unión de Trabajadores y 
trabajadoras de Grandes Su-
perfi cies del Comercio en Co-
lombia puede retirarse, dando 
aviso a la Junta  Directiva Nacio-
nal, con la obligación de pagar 
las cuotas vencidas. Cuando la 
Unión hubiere creado institu-
ciones de mutualidad, seguro, 
crédito u otras similares, el so-
cio que se retira no pierde en  
ningún caso los derechos que 
en ella le corresponden.

Parágrafo: La Unión de Tra-
bajadores y trabajadoras de 
Grandes Superfi cies del Co-
mercio en Colombia, puede 
permitirle permanecer dentro 
de tales instituciones, o se-
pararlo de ellas, mediante  el 
pago de la indemnización pro-
porcional a las contribuciones 
pagadas y a los benefi cios re-
cibidos, de acuerdo con lo que 
para tales efectos dispongan 
sus estatutos.

ARTÍCULO 58. Procedimiento 
para el retiro. La desafi liación, 
como acto voluntario de un 
miembro  de la Unión de Tra-
bajadores y trabajadoras de 
Grandes Superfi cies del Co-

mercio en Colombia, debe ser 
presentada por el trabajador o 
trabajadora, de manera escri-
ta a través de una carta en la    
que manifi este su decisión de 
desafi liarse, la cual necesaria-
mente debe contener la fi rma 
del  trabajador o trabajadora.

Parágrafo 1: La carta de de-
safi liación debe ser entregada 
por el trabajador o trabajadora 
afi liada a     los representantes 
de la Unión de Trabajadores y 
trabajadoras de Grandes Su-
perfi cies del Comercio en Co-
lombia, en primera instancia a 
un representante de la Junta 
Directiva Nacional; en caso de 
que no lo haya, a un miembro 
de la Junta Directiva de la Sub-
directiva Municipal y fi nalmen-
te, en caso de que no haya, a 
un representante de tienda y/o 
lugar de trabajo.

Parágrafo 2: Bajo ninguna 
circunstancia tiene validez la 
desafi liación presentada ante 
personal ajeno a la Unión de 
Trabajadores y trabajadoras 
de Grandes Superfi cies del 
Comercio en  Colombia sin 
que la Junta Directiva Nacional 
haya dado una previa autoriza-
ción.

CAPÍTULO X
DEL RETIRO DE LOS AFILIADOS/AS
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ARTÍCULO 59. Disolución y 
liquidación. Para decretar la 
disolución de la Organización, 
se requiere  la aprobación por 
lo menos de las 2/3 partes de 
los asistentes a la Asamblea 
Nacional de Delegados, en dos 
sesiones de ésta y en días di-
ferentes, lo cual se acreditará 
con las actas fi rmadas por los 
asistentes.

ARTÍCULO 60. Causales de di-
solución. La Unión de Trabaja-
dores y trabajadoras de Gran-
des Superfi cies del Comercio 
en Colombia se disolverá:

a. Por acuerdo, por lo me-
nos de las 2/3 parte de 
los asistentes a la asam-
blea general, acreditado 
con la fi rma de los asis-
tentes.

b. Por sentencia judicial.

c. Por reducción de los afi -
liados a un número infe-
rior de veinticinco (25).

ARTÍCULO 61. Aplicación de 
los fondos. Al disolverse la Or-
ganización, el liquidador de-
signado por  la Asamblea Na-
cional de Delegados o por el 
Juez, según el caso, aplicará los 

fondos existentes, el producto 
de los bienes que fueren indis-
pensables enajenar y el valor 
de los créditos que recaude. En 
primer término, el pago de las 
deudas de la Unión, incluyen-
do los gastos de liquidación. 
El remanente se entregará a 
la Federación Sindical que la 
Asamblea designe.

Parágrafo 1: En todo el proce-
so de liquidación participará 
un delegado nombrado por las 
organizaciones de segundo y 
tercer grado a los que estuviere 
afi liada la Organización, para lo 
cual la Unión de Trabajadores 
y trabajadoras de Grandes 
Superfi cies del Comercio en 
Colombia informará de mane-
ra oportuna el inicio del proce-
so de liquidación.

Parágrafo 2: La Asamblea Na-
cional de Delegados podrá 
aprobar que los fondos y bie-
nes de la Unión de Trabajado-
res y trabajadoras de Grandes 
Superfi cies del Comercio en 
Colombia le  sean transferidos 
a la organización de segundo 
o de tercer grado a la que se 
encuentre afi liada la Organiza-
ción.

CAPÍTULO XI
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
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CAPÍTULO XII
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 62: La Unión de 
Trabajadores y trabajadoras 
de Grandes Superfi cies del 
Comercio  en Colombia no 
podrá contratar ni mucho me-
nos remunerar los servicios de 
trabajadores, asesores técnicos 
o apoderados, que no reúnan 
las condiciones de competen-
cia y honorabilidad que tales  
cargos requieren para su ejer-
cicio ante terceros o ante las 
autoridades.

ARTÍCULO 63: La infraestructu-
ra y los fondos de la Unión de 
Trabajadores y trabajadoras 
de Grandes Superfi cies del 
Comercio no podrán utilizarse 
para campañas electorales de 
directivos o afi liados a Unión. 
Esta prohibición no incluye el 
apoyo político o la promoción 
de candidaturas instituciona-
les de la Unión.

               

Luz Marina Díaz Jiménez        Sandra Mercedes Vásquez Villardi
Presidente Nacional               Secretaria General
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